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1 .  I n t r oducc i ón  
 

Innumerables publicaciones científicas y esfuerzos de organizaciones de la sociedad civil y foros 
internacionales alertaron sobre el avance en el deterioro de los ecosistemas marinos y sus recursos por 
un incremento en las amenazas asociadas a actividades humanas. Hoy se sabe que no existe área marina 
que no sufra el efecto de las actividades humanas, y que el 41% del océano se encuentra gravemente 
afectado (Halpern et al. 2008). La escala y severidad de los impactos en el ambiente marino demandan 
acciones urgentes de conservación con el fin de evitar o al menos minimizar una crisis de extinción en el 
océano. (Roberts et al. 2003).  

En las últimas décadas los espacios marinos ocupan el centro de los objetivos y esfuerzos de 
conservación. Diferentes foros internacionales (Plan de Johannesburgo 2002, CBD 2006 y CBD 2010) 
debatieron objetivos y metas de conservación, definiéndose en 2010 un último compromiso para el 2020 
de establecer una red de áreas marinas protegidas global que incorpore el 10% de las áreas marinas 
relevantes y ecológicamente representativas para la biodiversidad.  

Si bien las especies constituyen la unidad de biodiversidad, la conservación y el manejo especie por 
especie resulta ineficiente e insuficiente. La mejor estrategia es la conservación de áreas marinas 
asociadas a hábitats y especies claves, a través de la creación de Áreas Marinas Protegidas (AMPs) y la 
aplicación de otros mecanismos de manejo y protección (Edgar et al. 2008). Cómo definir e identificar 
esas áreas marinas relevantes o de alto valor de conservación comenzó a ser materia de estudio y de 
definición, con diferentes enfoques metodológicos y diferentes prioridades. Al respecto, la definición de 
valor ecológico o biológico que guía la identificación de las áreas prioritarias se encuentra íntimamente 
ligada a los objetos o focos de conservación definidos en cada proceso. 

Este informe presenta un modelo de áreas relevantes para la conservación de la biodiversidad del Mar 
Patagónico basado en el conocimiento experto de científicos y organizaciones de la sociedad civil. Las 
áreas fueron analizadas en base los criterios de la Convención para la Diversidad Biológica para la 
identificación de Áreas de Importancia Biológica y Ecológica (EBSAs). El modelo propuesto cuenta 
con la revisión y los aportes de un grupo de 48 expertos y representantes de instituciones académicas, 
gubernamentales y no gubernamentales.  
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2 .  I n fo r me  f i na l :  r e su l t ado  de l  t a l l e r  
de  expe r to s  

 

La selección preliminar de un portafolio de sitios de alto valor de conservación se basó en dos 
documentos publicados que identifican áreas marinas relevantes para la biodiversidad y áreas frontales 
(FORO 20031, Carranza et al. 20082). Estos antecedentes permitieron definir 13 sitios relevantes sobre 
los cuales se descartaron áreas costeras y/o con iniciativas de creación de áreas protegidas activas o en 
proceso. Como resultado, se obtuvo una primera selección de seis áreas relevantes y potenciales 
candidatas a AMPs: Sistema Marino del Río de la Plata; El Rincón; Corredor Frente Chubut; Frente 
Plataforma Austral; Frente del Talud; y  Agujero Azul ZEE (Figura 1).   

 

F i g u r a  1 :  M o d e l o  i n i c i a l  d e  á r e a s  r e l e v a n t e s  p a r a  l a  c o n s e r v a c i ó n  d e  l a  
b i o d i v e r s i d a d  

A partir de este primer modelo se confeccionó un Informe Inicial donde se analizó y justificó cada una 
de las áreas candidatas bajo los criterios de la Convención para la Diversidad Biológica para la 

                                                 
1 Foro (2013). Faros del Mar Patagónico.  Áreas relevantes para la conservación de la biodiversidad marina. V. Falabella, C Campagna, S. 
Krapovickas (Eds). Resumen Ejecutivo. Buenos Aires, Argentina. WCS y FVSA. 
2 Carranza, M. M., S. I. Romero, and A. Piola. 2008. Indicadores: Concentración de clorofila in FORO, editor. Estado de Conservación del 
Mar Patagónico y Áreas de Influencia. http://www.marpatagonico.org Puerto Madryn.  
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identificación de Áreas de Importancia Biológica y Ecológica. En paralelo se analizó la distribución de 
33 especies claves a los fines de identificar la representatividad de estas especies en cada una de las 
áreas candidatas. Un informe detallado del enfoque metodológico y el modelo inicial de áreas de alto 
valor de conservación presentado en el Informe Inicial puede ser consultado en el ANEXO I (página I-
1). El análisis de representatividad de las especies claves y la cartografía con la distribución de las 
mismas y descripción de las fuentes basada en los datos colectados se presenta en el ANEXO II (página 
II-1)y el ANEXO III (página III-1) respectivamente.  

El Informe Inicial fue distribuido entre un grupo de 42 expertos, los cuales fueron convocados al Taller 
de Trabajo de AMPs “Fortalecimiento de la Gobernanza de las Áreas Marinas Protegidas” con el fin de 
revisar, discutir y enriquecer el informe, y desarrollar un modelo final de áreas relevantes consensuado, 
que incluya un análisis participativo de priorización de dichas áreas como potenciales candidatas a 
AMPs. A lo largo de dos extensas jornadas de trabajo (23 y 24 de Junio de 2014) los expertos realizaron 
aportes, revisiones y comentarios al Informe Inicial, participando de actividades plenarias y grupales. 
Una descripción detallada de las actividades del Taller de Trabajo y la lista de participantes puede ser 
consultada en el ANEXO IV (página IV-1). 

A continuación se presenta un resumen de los resultados y las conclusiones finales consensuadas del 
taller de expertos.  

Sitios candidatos a Áreas Marinas Protegidas 

 Las seis áreas de importancia biológica y ecológica presentadas en el Informe Inicial fueron 
avaladas por el grupo de expertos.   

 Dos áreas nuevas fueron postuladas por el grupo de expertos, el Frente Plataforma Media y el 
Talud Austral. Las nuevas áreas fueron aceptadas por el resto de los expertos sin ninguna 
objeción y por lo tanto fueron incorporadas al modelo final de áreas de alto valor de 
conservación. 

 

Áreas relevantes propuestas en el marco del Taller de 
Expertos 

  
Frente Plataforma Media Talud Austral 
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 El modelo final de áreas candidatas a Áreas Marinas Protegidas quedó conformado de ocho áreas 
de importancia biológica y ecológica del Mar Argentino: 1- Sistema Marino del Río de la Plata; 
2- Frente Plataforma Media; 3- El Rincón; 4- Corredor Frente Chubut; 5- Frente Plataforma 
Austral; 6- Talud Austral; 7- Frente Talud; 8- Agujero Azul ZEE. (Figura 2) 

 Una descripción detallada de las áreas puede ser consultada en “Áreas de importancia ecológica 
y/o biológica del Mar Argentino” (página 17). 

 El área denominada Agujero Azul ZEE fue la más discutida y uno de los grupos de expertos 
rechazó su postulación, si bien el consenso final fue mantenerla en la lista de las áreas 
relevantes. 

 

 

F i g u r a  2 :  M o d e l o  f i n a l  d e  á r e a s  c a n d i d a t a s  p a r a  l a  c r e a c i ó n  d e  Á r e a s  M a r i n a s  P r o t e g i d a s  
e n  e l  m a r  a b i e r t o  a r g e n t i n o .   
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Evaluación de las áreas candidatas según criterios de relevancia biológica y ecológica 

 Los expertos del taller se dividieron en cinco grupos de trabajo para realizar las evaluaciones de 
jerarquización y priorización de las áreas candidatas según su relevancia biológica y ecológica. 
Una descripción detallada de la dinámica de los trabajos grupales y los resultados obtenidos en 
torno a la evaluación de las áreas candidatas según su relevancia biológica puede ser consultada 
en el ANEXO IV (página IV-1). 

 Las dos áreas propuestas dentro del marco del taller (Frente Plataforma Media y el Talud 
Austral) fueron  evaluadas parcialmente sólo por los grupos que las propusieron.  

 La primera jerarquización se realizó por “preferencia”, basada en el conocimiento y la 
experiencia de los participantes. Todos los grupos identificaron al Corredor Frente Chubut como 
un área prioritaria de conservación. Cuatro de los cinco grupos la identificaron como área 
preferida  

 Las otras dos áreas seleccionadas por los expertos fueron el Sistema Marino del Río de la Plata y 
El Rincón. La única área que no fue seleccionada como de relevancia diferencial entre las 
candidatas por ningún grupo de expertos fue el Agujero Azul ZEE. 

 
 

Áreas preferidas por los expertos 

   

Corredor Frente Chubut Sistema Marino del Río de la 
Plata 

El Rincón 

 

 La segunda jerarquización se basó en los criterios de relevancia biológica y ecológica 
definidos por la CBD. Los expertos analizaron cada una de las áreas candidatas según el 
nivel de cumplimiento de los criterios.  

 Las áreas identificadas como de mayor relevancia biológica y ecológica fueron el Sistema 
Marino del Río de la Plata, el Frente del Talud y el Corredor Frente Chubut en ese orden.  

 El área de menor puntuación fue el Agujero Azul ZEE.  
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Áreas de mayor relevancia biológica y ecológica según la visión de los expertos  

   

Sistema Marino del Río de la Plata Frente Talud Corredor Frente Chubut 

 

Evaluación de las áreas candidatas según criterios de factibilidad para la creación de 
AMPs 

® En un espacio de trabajo plenario se confeccionó una lista de criterios estratégicos políticos que 
favorecen o dificultan la creación de AMPs.  Esta lista fue luego cotejada con una lista de 
criterios económicos, sociales, científicos y de factibilidad descriptos en Roberts et al. (2003) a 
los fines de consensuar una lista final.  

® A continuación se presenta una tabla que integra los criterios estratégicos consensuados por los 
expertos. Algunos de los mismos fueron aceptados como criterios de factibilidad general para la 
creación de AMPs,  pero no representaban impactos concretos a las áreas candidatas por su 
condición de áreas de mar abierto (señalados en itálica). 

 

CRITERIOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE AMPs 
Impacto económico asociado a la actividad pesquera (efecto de la redistribución 
de esfuerzo pesquero, número de pescadores que dependen del área) 
Mantenimiento de métodos tradicionales de la pesca 
Potencial contribución que aporta la conservación del área en el fortalecimiento 
y mantenimiento de los valores económicos 
Valor educativo del área 
Valor turístico del área 
Valor como área recreativa 
Presencia de sitios de valor cultural o histórico (ej. naufragios) 
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CRITERIOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE AMPs 
Reconocimiento internacional del área (ej. Área Patrimonio de la Humanidad) 
Relevancia estética del área 
Cantidad de trabajos y antecedentes científicos en el área 
Regularidad en los trabajos científicos realizados 
Presencia de proyectos científicos actuales 
Potencialidad del área como formadora de recursos humanos y vocaciones 
científicas 
Accesibilidad 
Extensión geográfica del área 
Marco Jurisdiccional del área (complejidad jurisdiccional) 
Existencia de otras acciones de manejo y conservación en el área 
Aceptabilidad social y política  
Voluntad política y escenario existente 
Compatibilidad con actividades humanas existentes/ Conflictividad 
Facilidad en el manejo 
Potencial de implementación (enforceability) 
Sustentabilidad económica  
Nivel de concientización en la sociedad de la importancia del Mar Argentino y 
su biodiversidad 
 

 La actividad pesquera fue identificada como uno de los factores socio-económicos más sensibles 
en relación a futuras medidas de conservación marina. Al respecto, se presentó a los expertos la 
distribución de las diferentes flotas pesqueras y su solapamiento con las áreas relevantes de 
conservación (ANEXO V, página V-1)) para ser tomado en cuenta en la evaluación de criterios 
estratégicos para la creación de AMPs. 

 Se destacó la importancia de incorporar información sobre otras actividades humanas con 
potencial efecto en la conservación y manejo de la biodiversidad (exploración y explotación de 
petróleo y gas, transporte, etc).  

 El equipo de representantes de Cancillería se comprometió a definir una lista de factores 
geopolíticos claves de la Argentina a ser tomados en cuenta en acciones de manejo y 
conservación espacial del Mar Argentino y sus aguas adyacentes.  

 Los expertos del taller, divididos en grupos de trabajo, evaluaron los criterios de factibilidad 
definidos en el plenario y su impacto para cada una de las áreas candidatas. Una descripción 
detallada de la dinámica de los trabajos grupales y los resultados obtenidos en torno a la 
evaluación de los criterios de factibilidad en cada una de las áreas candidatas puede ser 
consultada en el ANEXO IV. 

 El área candidata con mayor oportunidad de creación de AMPs según el análisis de los expertos 
fue el Corredor Frente Chubut, seguido por El Rincón. 
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Áreas relevantes con mayor oportunidad de creación de 
AMPs según la visión de los expertos  

  

Corredor Frente Chubut El Rincón 

 

 Según la visión de los participantes, las dos áreas con mayor dificultad para la creación de un 
AMPs fueron el Frente Talud y el Agujero Azul ZEE. 

Especies claves, datos GIS y vacíos de información 

 Para complementar el análisis de biodiversidad en las áreas candidatas fue necesario definir una 
lista de especies y hábitats claves y colectar la mejor información disponible sobre distribución 
espacial de dichas especies y hábitats en formato georreferenciado.  

 En actividad plenaria el grupo de expertos analizó y aprobó la lista preliminar de especies y 
hábitats claves y su distribución espacial tal como se describe en el Informe Inicial.  

 La cartografía correspondiente a la distribución espacial y áreas relevantes para el ciclo de vida 
de las especies claves tal como fue presentada en el Informe Inicial y en el taller de expertos 
puede ser consultada en el ANEXO III (página III-1).  

 En el marco del taller se incorporaron algunos datos nuevos, en especial áreas de desove de 
algunas especies de peces relevantes y un área de alta concentración de pingüino de Magallanes 
asociada al corredor migratorio de la especie. Los datos fueron ingresados a la geodatabase y 
forman parte de la cartografía presentada en el informe (ANEXO III, página III-1)) 

 Los expertos destacaron que los peces e invertebrados listados correspondían principalmente a 
especies de interés comercial. Se reconoció la importancia de incorporar a futuro información de 
especies claves para la biodiversidad del Mar Patagónico, ya sea por su rol ecológico, como 
indicadoras de vulnerabilidad o diversidad, ingenieros ecosistémicos, etc. En particular se 
mencionaron grupos de invertebrados como esponjas, corales de aguas frías, especies endémicas, 
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etc. Se aportaron citas bibliográficas como posibles fuentes de información a ser incorporadas a 
futuro. 

 Finalizado el taller y con todos los aportes de los expertos se confeccionó una nueva lista 
actualizada de datos relevantes y vacíos de información. La lista completa puede consultarse en  
4. Lista de especies claves y vacíos de información, página 87.  

Recomendaciones destacadas surgidas en plenarios y espacios de discusión del taller de 
expertos 

 Los participantes destacaron la importancia de considerar a las áreas candidatas presentadas en 
este informe como unidades funcionales. Las mismas identifican áreas extensas donde se 
desarrollan procesos oceanográficos con alto impacto biológico y ecológico (frentes 
oceanográficos térmicos y/o halinos, frentes de marea, etc). El valor de dichas áreas se sostiene 
en su integridad, casi como unidades ecosistémicas en sí mismas.  

 Se mencionó como una preocupación, la posibilidad de que se seleccione un área pequeña dentro 
de algunas de las áreas candidatas, para su declaración como AMP. Al respecto se reconoce la 
figura de Áreas Marinas Protegidas de Usos Múltiples como una herramienta de conservación 
en áreas de gran extensión, donde es posible definir sitios de protección estricta de biodiversidad 
y áreas de ordenamiento de las actividades humanas para garantizar la conservación integral y 
funcional de estos amplios espacios marinos.  

 Se informó que en algunas áreas candidatas existen mayores esfuerzos de gestión sustentable de 
recursos pesqueros a través de vedas pesqueras o definiciones de capturas máximas permisibles. 
En particular se destacan el Sistema Marino del Río de la Plata y El Rincón.  

 La Planificación Espacial Marina fue aceptada como una herramienta de gran relevancia en la 
conservación de la biodiversidad, el ordenamiento de las actividades humanas y la gestión de los 
recursos marinos que supera la mirada exclusivamente pesquera. Esta herramienta debe ser 
contemplada al momento de trabajar en proyectos de conservación y gestión de recursos a escala 
ecosistémica y en los planes de manejo de las futuras AMPs en el Mar Argentino. 

 Se identificó como materia pendiente la definición y el diseño de mecanismos de gestión de 
AMPs simples y participativos, como un factor fundamental para garantizar la efectividad en la 
conservación de la biodiversidad.  

 Los procesos temporales y la dinámica oceanográfica marcan la funcionalidad ecológica y 
biológica del Mar Argentino y deben ser contemplados en las acciones de gestión de recursos y 
de conservación. Se plantea tomar en cuenta medidas de vedas y AMPs estacionales y móviles.  

 Se destacó la importancia de garantizar la sustentabilidad financiera a largo plazo asociada a 
cualquier acción de conservación y manejo de recursos.  

 El cambio climático constituye una variable crítica a ser considerada en los modelos futuros de 
manejo y conservación de biodiversidad. Actualmente no se identifican grupos de trabajo que se 
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encuentren desarrollando líneas concretas de investigación sobre este tema. Se menciona la 
posibilidad de comenzar a trabajar en modelos predictivos de distribución de especies claves que 
permitan visualizar nuevos escenarios y potenciales áreas relevantes futuras.  

 Se mencionó la importancia de articular las estrategias de conservación y gestión de recursos 
planteadas en este proyecto con la iniciativa Pampa Azul.  
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3 .  Ár eas  de  i mpor t anc i a  e co l óg i ca  y / o  
b i o l óg i ca  de l  Mar  Ar gen t i no  
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Resumen del cumplimiento de los criterios CBD en las diferentes áreas de alto valor de conservación de la biodiversidad del Mar 
Argentino.  

 

CRITERIOS DEFINICIÓN 
Sistema 

Marino del 
Río de la Plata 

El Rincón 
Frente 

Plataforma 
Media 

Corredor 
frente 

Chubut 

Frente 
Plataforma 

Austral 

 
Talud 

Austral 

Frente del 
Talud Agujero Azul 

Exclusividad o 
rareza 

Especies exclusivas (únicas)  *            
Especies raras (en pocos 
lugares) *    * *  *     
Especies endémicas * *      *     
Hábitats exclusivos *            
Hábitats raros              
Características 
geomorfológicas y 
oceanográficas raras o 
especiales 

*   *   * * *  * 

Importancia 
especial para el 
ciclo de vida de 

especies 

Áreas requeridas para que 
una población sobrevida o 
prospera 

* * * * * * * * 

Importancia 
especial para 

especies o 
hábitats 

amenazados 

Áreas requeridas para que 
una población o especie 
amenazada, sobreviva, 
prospere o se recupere 

* * * * * * * * 

Áreas relevantes para 
hábitats amenazados          *    

Áreas con ensambles 
significativos de especies  * *          

Vulnerabilidad, 
fragilidad, 

sensibilidad o 
lenta 

recuperación 

Presencia de habitas, 
biotipos o especies 
sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

 * *  *    * *   

Productividad 
biológica 

Áreas con especies, 
poblaciones o comunidades 
de productividad biológica 
superior 

* * * * * * * * 
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CRITERIOS DEFINICIÓN 
Sistema 

Marino del 
Río de la Plata 

El Rincón 
Frente 

Plataforma 
Media 

Corredor 
frente 

Chubut 

Frente 
Plataforma 

Austral 

 
Talud 

Austral 

Frente del 
Talud Agujero Azul 

Diversidad 
biológica 

Área que contiene 
diversidad relativa superior 
de especies, ecosistemas o 
comunidades 

* *  *  * * * 

Área con mayor diversidad 
genética        

 
     

Naturalidad 

Área con alto grado de 
naturalidad por ausencia o 
bajo nivel de degradación 
antropogénica 

      * *     

Total  Se valora con un punto por 
cada criterio general  6 / 7 6/ 7 5/7 5 / 7 5/ 7 6/7 6 / 7  5 / 7 

.  
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S i s t e m a  M a r i n o  d e l  R í o  d e  l a  P l a t a  
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Ubicación y extensión del área:  

El Sistema Marino del Río de la Plata es un área binacional argentino-uruguaya.  El SMRDP Costero abarca aproximadamente  44.000 km2, de los 
cuales 15.000  km2  corresponden a la Argentina. Presenta como límite interior una línea imaginaria desde Punta del Este (35° 00” S, 54° 56” W) 
hasta Punta Rasa (36° 18” S, 56° 46” W), y como límite exterior la isobata de 50 m de profundidad. El SMRDP Profundo tiene una extensión 
aproximada de 36.000 km2 (12.700 km2 argentinos), limita con el SM costero hasta la isobata de 500 m. Una línea imaginaria paralela al límite norte 
de la ZCPAU a la altura de Cabo Polonio (Uruguay) y una línea en sentido NO-SE a la altura de Punta Médanos (Argentina) terminan de definir el 
área. 

Ecosistema al que pertenece:  

El SMRDP Costero se conforma principalmente por el Ecosistema del Río de la Plata y zonas de influencia. El SMRDP Profundo corresponde al 
extremo norte del ecosistema de aguas de la Corriente de Malvinas Norte.   

Relevancia según criterios CBD 

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)  Bagre de mar (Taller de expertos) 

Especies raras (en pocos lugares) 

En el área se avistan frecuentemente ballenas francas australes (Eubalaena 
australis), especie con poblaciones restringidas a pocos lugares del 
Hemisferio Sur. Se describe a la anchoa (Lycengraulis olidus) como otra 
especie de distribución acotada con presencia en el área  (Taller de 
expertos). 

Especies endémicas 

Se reconoce la presencia del delfín franciscana en toda el área (Abud et al 
2006). Recientes estudios genéticos describen a estos individuos como parte 
de una población independiente a la de los individuos localizados al sur o al 
norte del Río de la Plata (Lázaro 2001). 
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Hábitats exclusivos 

El frente salino, el frente del talud y los bancos de mejillones han sido 
identificados como Áreas Acuáticas Prioritarias por su diversidad de 
especies, procesos poblacionales y ecosistémicos relevantes y por la 
presencia de especies de importancia social o funcional (FREPLATA, 
2004). Los bancos de mejillones constituyen arrecifes de alto valor 
ecológico (FREPLATA, 2004) aportando sustrato para el asentamiento y 
refugio de otros organismos. Existe evidencia sobre el rol de estos bancos 
como áreas de desove y cría de peces óseos costeros (FREPLATA, 2004). 
 
El encuentro de diferentes masas de aguas (la descarga de aguas dulces 
continentales del Río de la Plata, aguas de plataforma con la influencia de 
las aguas de la Corriente de Malvinas) generan un ecosistema único y 
destacado en el SMRDP (Taller de expertos). 

Hábitats raros   

Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales 

El talud está recortado por cañones submarinos de ancho y profundidad 
variable, destacándose el denominado cañón del Río de la Plata (Parker et 
al. 1997). 

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una 
población sobrevida o prospera 

El frente salino del SMRDP Costero podría proveer mecanismos de 
retención de larvas (Calliari et al. 2003) con importancia clave para el 
desarrollo de algunas especies. El frente salino de fondo es de gran 
relevancia porque actúa como desencadenante del desove de varias especies 
de interés comercial. El frente salino de superficie fue identificado como un 
área importante para la reproducción y alimentación de varias especies de 
peces óseos. Las aguas someras costeras contienen zonas de desove y cría 
de al menos 16 especies de peces óseos, entre ellos la corvina rubia, 
pescadilla de red y la brótola  (Retta et al 2006). El área constituye también 
un corredor migratorio de varias especies relevantes, entre ellas el pingüino 
de Magallanes y la ballena franca austral (Taller de expertos). 
 
Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Sistema Marino del Río de la Plata”. 

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una 
población o especie amenazada, 
sobreviva, prospere o se recupere 

Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Sistema Marino del Río de la Plata”. 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   



I n f o r m e  f i n a l   | 24 |  
 

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Áreas con ensamblajes significativos de 
especies 

Ver  “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Sistema Marino del Río de la Plata”. Se mencionan los grupos de esciénidos 
(taller de expertos)  

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad, lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o 
especies sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

Peces cartilaginosos.  Ver “Relevancia según los objetos de conservación” 
página 26. 

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad 
biológica superior 

La zona se caracteriza por una alta productividad primaria debido al 
elevado aporte de nutrientes que recibe de los ríos tributarios (FREPLATA, 
2004). La corriente de Malvinas aporta nutrientes al área, favoreciendo altos 
niveles de productividad y biomasas fito y zooplanctónica (Carreto et al. 
2007). 

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

En el área se registra alta productividad y actividad en los niveles tróficos 
superiores. Presenta gran diversidad de invertebrados bentónicos, peces, 
aves y mamíferos marinos (Aldabe et al. 2006, Cousseau et al. 1998, Del 
Bene et al. 2006, Scarabino 2006, Scarabino et al. 2006b).  

Área con mayor diversidad genética  

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

El área se encuentra bajo explotación intensa. 

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del Sistema Marino del Río de la Plata.  

  Importancia especial para el ciclo de vida 
de especies      

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados    (EC estado de 
conservación según IUCN) 

AVES     
Albatros de ceja negra - Thalassarche melanophrys Área de alimentación, principalmente EC: En Peligro. 
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  Importancia especial para el ciclo de vida 
de especies      

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados    (EC estado de 
conservación según IUCN) 

juveniles.  

Albatros real del norte - Diomedea sanfordi Área de alimentación. EC: En Peligro. 
Albatros errante - Diomedea exulans Área de alimentación.   EC: Vulnerable. 
Petrel negro  - Procellaria aequinoctialis Área de alimentación.  EC: Vulnerable. 
Petrel de anteojos - Procellaria conspicillata Área de alimentación.  EC: Vulnerable. 
Petrel gigante del sur – Macronectes giganteus Área de alimentación.   EC: Cercano a la amenaza. 
Petrel gigante del Norte – Macronectes halli Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 

INVERTEBRADOS     
Vieira patagónica - Zygochlamis patagónica Formadora de hábitat   

Mejillón – Mytilus edulis platensis Bancos de mejillones formadores de hábitat 
de importancia funcional.   

Calamar argentino - Illex argentinus Áreas de reproducción.   

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     
Brótola – Urophycis brasiliensis Zona de desove.    
Corvina Rubia - Micropogonias furnieri Zona de desove (SMC).   
Pescadilla de red - Cynoscion guatucupa Zona de desove (SMC).   
Pescadilla real – Macrodon ancylodon Zona de desove.    

Anchoíta – Engraulis anchoíta Áreas de reproducción. Importancia 
ecológica.   

Merluza común - Merluccius hubbsi  Áreas de reproducción.    
Merluza negra - Dissostischus eleginoides Importancia comercial.   
Abadejo - Genypterus blacodes    Especie en exceso de explotación. 
Atunes – Thunnus sp. Importancia ecológica    
Pez espada – Xiphias gladius Importancia ecológica    
Gatuzo - Mustelus schmitii Predador tope EC: En Peligro 
Pez ángel - Squatina occulta   EC: En Peligro. 
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  Importancia especial para el ciclo de vida 
de especies      

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados    (EC estado de 
conservación según IUCN) 

Rayas – Rajidae spp. Importancia ecológica    
Tiburón escalandrún – Carcharias tauro Predador tope  EC: Vulnerable 

MAMÍFEROS MARINOS     
Franciscana – Pontoporia blainvillei Área de distribución EC: Vulnerable. 
Lobo marino de un pelo sudamericano – Otaria 
flavescens 

Colonia reproductiva y área de alimentación 
(SMC).   

Lobo marino de dos pelos sudamericano – 
Arctocephalus australis 

Colonia reproductiva y área de alimentación 
(SMC).   

Orca – Orcinus orca Área de distribución y alimentación   
Delfín nariz de botella - Tursiops truncatus Área de distribución   
Delfín piloto – Globicephala melas Área de distribución   
Ballena franca austral - Eubalaena australis Área de distribución y recorrido migratorio.   

TORTUGAS     
Tortuga cabezona - Caretta caretta   EC: En Peligro. 
Tortuga verde - Chelonia mydas   EC: En Peligro. 
Tortuga laúd - Dermochelys coriacea   EC: Crítico. 
Tortuga olivácea - Lepidochelys olivacea   EC: Vulnerable. 

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el  Sistema Marino del Río de la Plata 
(SMRP). Por ejemplo, el 4.81% de las áreas de desove del calamar argentino se localizan en el Sistema Marino del Río de la Plata 
Profundo. Los porcentajes se calculan en relación a la distribución espacial de los objetos de conservación tal como se describe en el 
ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o mejorados con la incorporación de nueva información.  
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OBJETO DE CONSERVACIÓN SMRP 
Costero 

SMRP  
Profundo Total 

INVERTEBRADOS 
   Áreas de desove del langostino 0 0 0 

Áreas de alta concentración del langostino 0 0 0 
Áreas de desove del calamar argentino 0 4.81 4.81 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 0 0 0 
Bancos de vieiras 0 1.15 1.15 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

   Áreas de desove de la merluza común 3.42 20.89 24.31 
Área de distribución de la merluza de cola 0 0.24 0.24 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 0 0 
Áreas de desove de la anchoíta 0 0 0 
Área de distribución de la anchoíta 11.9 4.25 16.15 
AVES MARINAS 

   Áreas de uso intenso del pingüino rey 0 0 0 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 0 0 0 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 0 0 0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   9.15 3.42 12.57 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 22.09 10.84 32.93 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 7.47 11.22 18.69 
Áreas de uso intenso del petrel negro 5.87 4.62 10.49 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 0 0 0 
MAMÍFEROS MARINOS 

   Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 0 5.63 5.63 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos 
sudamericano 12.96 0 12.96 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 3.23 0 3.23 
Área de distribución de la franciscana 32.66 0 32.66 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 11.73 0 11.73 
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OBJETO DE CONSERVACIÓN SMRP 
Costero 

SMRP  
Profundo Total 

TORTUGAS MARINAS 
   Áreas de alimentación de la tortuga verde 19.02 0 19.02 

Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 
 30.5 0 30.5 
ECOSISTEMAS 

   Frentes productivos 0 0 0 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

OBJETO DE CONSERVACIÓN SMRP 
Costero 

SMRP  
Profundo 

   
Raya costera Atlantoraja castelnaui 2834 744 
Cazón Galeorhinus galeus 954 1400 
Gatuzo Mustelus schmitti 29616 2875 
Pintaroja Schroederichthys bivius 15 641 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 828 2607 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 0 124666 
Pez ángel Squatina spp. 3976 1811 
Raya costera Sympterygia bonapartii 1616 392 

Principales usos:  

Pesca artesanal costera y pesca industrial. La flota artesanal captura corvina rubia, pescadilla, brótola y tiburones. Las pesquerías de arrastre tienen 
por objetivo merluza, corvina rubia y pescadilla. En el talud operan pesquerías de palangre para atunes, pez espada y tiburones.  
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Conservación y Manejo de Recursos  

Jurisdicción: Área binacional Argentino – Uruguaya. Abarca la Zona Común de Pesca Argentino – Uruguaya, el  Mar Territorial Argentino y Mar 
Territorial Uruguayo. 
Competencia  Nacional: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de Argentina y Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Uruguay a través de dos comisiones  
Competencia binacional: la Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP) y la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) 
para la administración, manejo y preservación de intereses y recursos en ambas áreas y Prefectura Naval argentina y uruguaya 

Las acciones de manejo incluyen vedas pesqueras estacionales y cotas de pesca para pesquerías específicas. 

Zona cerrada para conservación de peces cartilaginosos en el Río de la Plata 
Norma de Creación: Resolución N° 8/2012 CTMFM                                             
Descripción: Prohíbe el uso de ares de pesca de arrastre de fondo a los fines de brindar protección a las 
especies de peces cartilaginosos, dada su particular vulnerabilidad y los altos niveles de explotación 
alcanzados en la ZCP. 
Autoridad de Aplicación: Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) 
Recurso afectado: Tiburones y rayas 
Área de veda para pesca con artes de arrastre de fondo en el Río de la Plata 
Norma de Creación: Resolución N° 10/2000 Art. 1. CTMFM                                             
Descripción: Medidas para la protección y explotación racional especies de peces demersales como la 
corvina, pescadilla de red en la Zona Común de Pesca Argentino Uruguaya. Prohíbe la pesca con redes 
de arrastre de fondo a cualquier tipo de barco pesquero de más de 28 metros de eslora, entre octubre y 
febrero. 
Autoridad de Aplicación: Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) 
Recurso afectado: Especies de peces demersales 
Área de veda para la pesca de anchoíta (se requiere verificación) 
Norma de Creación: Resolución N° 03/02 CTMFM  
Descripción: En una franja de un ancho de 28 millas náuticas a partir del límite exterior del mar 
territorial uruguayo entre Punta del Este y la Barra del Chuy.                                                                       
Autoridad de Aplicación: Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) 
Recurso afectado: Anchoíta 
Área de veda precautoria de verano para la pesca de merluza 
Norma de Creación: Resolución N° 14/2012 CTMFM                     
Descripción: Entre diciembre y febrero se prohíbe la captura de la especie y el uso de artes de arrastre 
de fondo en el área de veda definida. 
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Autoridad de Aplicación: Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) 
Recurso afectado: Merluza común 
Capturas máximas anuales de corvina, pescadilla y besugo 
Norma de Creación: Resolución N° 01/03 y otras CTMFM  
Descripción: La CTMFM define anualmente las cotas de captura máxima permisibles para diferentes 
especies de explotación comercial, en particular para la corvina rubia (Micropogonias furnieri), 
pescadilla de red (C. guatuputa)y besugo (P. pagrus)                                     
Autoridad de Aplicación: Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) 
Recurso afectado: Pescadilla de red, besugo. 

Recomendaciones y comentarios específicos del grupo de expertos asociadas al área 

 Los expertos recomiendan revisar los límites del área para que se ajusten más a factores biológicos.  

 Se reconoce la conflictividad del área por su carácter binacional y la confluencia de variadas actividades humanas, destacándose 
la actividad pesquera y el tráfico marítimo.  

 En el área existen esfuerzos de gestión sustentable de los recursos pesqueros a través de la definición de capturas máximas 
permisibles y áreas de veda dirigidas a la protección de diferentes especies o grupos marinos, en especial la anchoíta, condrictios 
y merluza común.  

 Se menciona el alto grado de intervención en el área y su contaminación.  

 



F r e n t e  P l a t a f o r m a  M e d i a  

 

Ubicación y extensión del área:  
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Esta área fue incorporada en el taller de expertos.  Corresponde al frente productivo de Plataforma Media definido a partir de valores climatológicos 
de amplitud de clorofila satelital (período 1998-2006) superiores a 3.5 mg/m3. El frente tiene una extensión aproximada de 22.253 km2.   

Ecosistema al que pertenece: 

Ecosistema de la Plataforma Intermedia Bonaerense y Nordpatagónica 

Relevancia según criterios CBD  

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   
Especies raras (en pocos lugares)   
Especies endémicas  
Hábitats exclusivos   
Hábitats raros   
Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales   

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una 
población sobrevida o prospera 

El área corresponde a un frente de plataforma, con un rol ecológico central al 
sostener la principal área reproductiva del stock norte de la anchoíta (Marrari 
et al. 2013). En la zona también se registran áreas de desove de merluza 
común y calamar argentino.  
 
Varias especies de aves marinas utilizan el área para alimentarse. Ver 
“Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies de El 
Rincón” 

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una 
población o especie amenazada, 
sobreviva, prospere o se recupere 

 
Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Frente Plataforma Austral” 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   

Áreas con ensamblajes significativos 
de especies  



I n f o r m e  f i n a l   | 33 |  
 

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad o lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o 
especies sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

Peces cartilaginosos.   Ver “Relevancia según los objetos de conservación” 
página 34.  

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad 
biológica superior 

El área corresponde a un frente productivo de plataforma, con 
concentraciones de clorofila satelital media en primavera de 3 mg/m3 con 
máximos que alcanzan los 4 mg/m3.  

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

No existen trabajos que cuantifiquen la biodiversidad del área, si bien se 
asume una gran diversidad de especies marinas asociadas al frente 
productivo. 

Área con mayor diversidad genética   

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

En el área se desarrolla actividad pesquera intensa  

 

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del Frente Plataforma Media 

  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados   (EC estado de 
conservación según IUCN)   

AVES     
Albatros de ceja negra - Thalassarche 
melanophrys Área de alimentación.  EC: En Peligro. 

Albatros real del norte - Diomedea sanfordi Área de alimentación. EC: En Peligro. 
Petrel negro - Procellaria aequinoctialis Área de alimentación.  EC: Vulnerable. 
Petrel gigante del sur – Macronectes giganteus Área de alimentación.   EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 

INVERTEBRADOS     
Área de desove del calamar - Illex argentinus Importancia ecológica.    

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     
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Anchoíta - Engraulis anchoita Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría. 

 Merluza común – Merluccius hubbsi Importancia ecológica. Área de desove.   
Gatuzo - Mustelus schmitii Predador tope. Área de alta concentración EC: En Peligro 
Raya hocicuda – Dipturus chilensis Especie vulnerable  EC: En Peligro.  
Tiburón espinoso- Squalus acanthias Predador tope EC: Vulnerable.  

 

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el Frente Plataforma Media. Por ejemplo, 
el 15.71% de las áreas de desove dela anchoíta se localizan en el Frente Plataforma Media. Los porcentajes se calculan en relación a la 
distribución espacial de los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o 
mejorados con incorporaciones de nueva información.  

 

OBJETOS DE CONSERVACIÓN El Rincón 

INVERTEBRADOS 
 Áreas de desove del langostino 0 

Áreas de alta concentración del langostino 00 
Áreas de desove del calamar argentino 2.96 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 0 
Bancos de vieiras 0 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 7.82 
Área de distribución de la merluza de cola 0.4 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 
Áreas de desove de la anchoíta 15.71 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN El Rincón 

Área de distribución de la anchoíta 6.52 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 0 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 0 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 6.36 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 0 
Áreas de uso intenso del petrel negro 0 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 0 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos 
sudamericano 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 0 
Área de distribución de la franciscana 0 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 0 
TORTUGAS MARINAS 

 Áreas de alimentación de la tortuga verde 0 
Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 0 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 12.56 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el Anexo III.  
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OBJETO DE CONSERVACIÓN El Rincón 

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 0 
Cazón Galeorhinus galeus 0 
Gatuzo Mustelus schmitti 35391 
Pintaroja Schroederichthys bivius 1980 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 1968 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 763 
Pez ángel Squatina spp. 1171 
Raya costera Sympterygia bonapartii 0 

 

Principales usos:  

El área constituye un foco de explotación de calamar Illex por la flota congeladores de poteros de la plataforma media. También se registra actividad 
de la flota congeladora de arrastreros y fresqueros que capturan principalmente capturan merluza común. Opera la flota de altura costera para captura 
de merluza común y de especies del denominado “variado costero”.  

Conservación y Manejo de Recursos  

Jurisdicción: Abarca la Zona Común de Pesca Argentino  y la Zona Económica Exclusiva. 
Competencia binacional: Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM), el Consejo Federal Pesquero y la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación.  
 

Sector Norte  del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex 

Norma de Creación: SAGPyA 29/2006  
Descripción: Al norte del paralelo 44ºS, la época de pesca focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de mayo  al 31 de 
agosto y la flota opera sobre la subpoblación Bonaerense-norpatagónica (desovante de invierno) y la subpoblación Desovante de Verano.  
Autoridad de Aplicación: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación; Consejo Federal Pesquero 
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Recurso afectado: Calamar argentino 
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E l  R i n c ó n  
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Ubicación y extensión del área:  

El Rincón abarca aproximadamente 32.000 km2, conformado por de aguas de plataforma cuya profundidad apenas excede los 50 m.  El área recibe 
los aportes de los Ríos Colorado y Negro.  

Ecosistema al que pertenece: 

Ecosistema costero de la Plataforma Bonaerense  

Relevancia según criterios CBD  

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   
Especies raras (en pocos lugares)   
Especies endémicas Franciscana – Pontoporia blainvillei 
Hábitats exclusivos   
Hábitats raros   
Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales   

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una 
población sobrevida o prospera 

El área incluye ambientes de importancia por su rol en los procesos de 
reproducción y cría de distintas especies del conjunto íctico costero, como 
caballa, pescadilla de red y la corvina rubia entre otros, hecho que ha sido 
comprobado por la presencia de huevos y hembras maduras en el plancton 
(Lasta, et al., 1998). La zona registra además las mayores concentraciones de 
huevos y larvas de anchoíta (Pájaro, et al., 2008). Esta especie representa un 
importante recurso pesquero potencial en el Atlántico Sudoccidental, 
constituyendo el principal componente en la dieta de varias especies de 
peces, aves y mamíferos marinos (Angelescu, 1982). 
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CRITERIOS DEFINICIÓN    
Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies de El 
Rincón” 

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una 
población o especie amenazada, 
sobreviva, prospere o se recupere 

En el caso de los peces cartilaginosos como el gatuzo y las rayas,  las áreas 
utilizadas con fines reproductivos quedan claramente definidas por la 
presencia de hembras en gestación y concentración de juveniles (Massa, et 
al., 2001).  
 
Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies de El 
Rincón” 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   

Áreas con ensamblajes significativos 
de especies  

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad o lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o 
especies sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

Peces cartilaginosos.   Ver “Relevancia según los objetos de conservación” 
página 34.  

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad 
biológica superior 

El área presenta máximos de salinidad relativa dentro de la plataforma 
continental (valores mayores a 33,8 ups), dado un mayor exceso de 
evaporación local asociados a altos valores de temperatura superficial, 
sumado al efecto de una circulación más restringida en el área y/o por la 
descarga sobre la plataforma del agua proveniente del golfo San Matías.  La 
temperatura superficial media del mar durante enero varía entre 18 y 20°C, y 
para el mes de julio, entre 10 y 12°C (Hoffmann, et al., 1997). Estos valores 
de temperatura y salinidad, más elevados que en área adyacentes, dan lugar a 
la formación de un frente oceánico termohalino de tipo costero denominado 
El Rincón, entre los 39° S y 41° S, con importantes implicancias biológicas 
(Guerrero y Piola, 1997).  
 

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

Al menos se han descrito para el área 17 especies de mamíferos marinos; 26 
especies de aves marinas; 30 especies de peces óseos; 3 especies de tortugas 
marinas 

Área con mayor diversidad genética   

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

En el área se desarrolla actividad pesquera intensa  
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Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies de El Rincón 

  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados   (EC estado de 
conservación según IUCN)   

AVES     
Albatros de ceja negra - Thalassarche 
melanophrys Área de alimentación.  EC: En Peligro. 

Albatros real del norte - Diomedea sanfordi Área de alimentación. EC: En Peligro. 
Albatros pico fino – Thalassarche 
chlororhynchos   EC: En Peligro.  

Petrel negro - Procellaria aequinoctialis Área de alimentación.  EC: Vulnerable. 
Petrel gigante del sur – Macronectes giganteus Área de alimentación.   EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 

INVERTEBRADOS     
Almeja amarilla - Mesodesma mactroides   Especie amenazada 
Camarón - Artemisia longinaris Importancia comercial.   
Cangrejo cavador - Neohelice granulata Importancia ecológica.    
Cangrejo de patas largas - Cyrtograpsus 
angulatus Importancia ecológica.    

Langostino - Pleoticus muelleri Áreas alta concentración.   

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     

Anchoíta - Engraulis anchoita Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría. 

 Corvina Rubia - Micropogonias furnieri Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría.   

Lenguado - Paralichthys orbignyanus Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría.   

Lenguado - Paralichthys patagonicus Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría.   

Pescadilla de red - Cynoscion guatucupa Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría.   

Pez palo - Percophis brasiliensis Importancia ecológica. Área de reproducción y 
cría.   
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Atunes – Thunnus sp. Importancia ecológica    
Pez espada – Xiphias gladius Importancia ecológica    

 Cazón - Galeorhinus galeus Predador tope EC: Vulnerable. 
Escalandrún - Carcharias taurus Predador tope  EC: Vulnerable. 
Gatuzo - Mustelus schmitii Área de reproducción EC: En Peligro 
Raya marmorada - Sympterygia bonapartii Área de reproducción y cría  EC: Insuficientemente conocido.  
Tiburón espinoso - Squalus acanthias Predador tope EC: Vulnerable.  
Rayas – Rajidae spp. Importancia ecológica    
Tiburón escalandrún – Carcharias tauro Predador tope  EC: Vulnerable 

MAMÍFEROS MARINOS     
Franciscana – Pontoporia blainvillei  Especie endémica EC: Vulnerable. 
Delfín nariz de botella – Tursiops truncatus    
Marsopa espinosa - Phocoena spinnipinnis   EC: Insuficientemente conocido. 

TORTUGAS     
Tortuga cabezona - Caretta caretta   EC: En Peligro. 
Tortuga verde - Chelonia mydas  Área de alimentación EC: En Peligro. 
Tortuga laúd - Dermochelys coriacea  Área de alimentación EC: Crítico. 

 

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en  El Rincón. Por ejemplo, el 10.28% de las 
áreas de alta concentración de langostino se localizan en El Rincón. Los porcentajes se calculan en relación a la distribución espacial de 
los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o mejorados con la incorporación 
de nueva información.  
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN El Rincón 

INVERTEBRADOS 
 Áreas de desove del langostino 0 

Áreas de alta concentración del langostino 10.28 
Áreas de desove del calamar argentino 2.13 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 0 
Bancos de vieiras 0 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 5.69 
Área de distribución de la merluza de cola 0 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 
Áreas de desove de la anchoíta 18.64 
Área de distribución de la anchoíta 8.62 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 0 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 7.85 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 13.8 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 0.72 
Áreas de uso intenso del petrel negro 5.94 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 0 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos 
sudamericano 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 0.09 
Área de distribución de la franciscana 16.65 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN El Rincón 

Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 0 
TORTUGAS MARINAS 

 Áreas de alimentación de la tortuga verde 2.64 
Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 32.6 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 0 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

 

OBJETO DE CONSERVACIÓN El Rincón 

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 3209 
Cazón Galeorhinus galeus 3424 
Gatuzo Mustelus schmitti 27350 
Pintaroja Schroederichthys bivius 0 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 360 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 840 
Pez ángel Squatina spp. 2930 
Raya costera Sympterygia bonapartii 535 
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Principales usos:  

El 100% del área El Rincón se encuentra bajo actividad extractiva, con excepción de las áreas de veda establecidas para ciertas pesquerías en 
determinadas épocas del año.  Fuera de la época de veda operan tres pesquerías: a) pesquería multiespecífica con redes de arrastre de fondo para la 
captura de especies del denominado “variado costero”; b) pesquería de caballa con redes de media agua; y c) pesquería de anchoíta con redes de 
media agua.  

La pesquería de variado costero (ver Carozza et al. 2004) constituye una importante fuente laboral y promueve el desarrollo regional al ser sustento 
de importantes comunidades de pescadores que emplean embarcaciones de pequeña y mediana eslora. Entre 2001 y 2008, se registraron 
desembarques anuales de entre 18.000 y 30.000 toneladas, capturadas mayoritariamente por embarcaciones de 18 a 40 m de eslora. Para los años 
2002 y 2003, El Rincón aportó entre el 32 y el 50% de la captura nacional de “variado costero”. En el año 2006 el desembarco de anchoíta alcanzó 
las 29.400 toneladas, capturadas entre los meses de agosto y octubre por 47 embarcaciones costeras y fresqueras (Garciarena & Hansen, 2007).  

Conservación y Manejo de Recursos  

Jurisdicción: Zona Económica Exclusiva de la Argentina.  
Competencia Nacional: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Consejo Federal Pesquero, Prefectura Naval Argentina. 
 
En el área rige el Área de manejo del variado costero  El Rincón (CFP 2/2010) que define un área de veda pesquera reproductiva y una zona de 
esfuerzo restringido para la pesca. La zona de esfuerzo restringido abarca 17.000 km2, y el área de veda 15.000 km2. La autoridad de aplicación es el 
Consejo Federal Pesquero. El principal recurso de manejo lo constituyen las especies del denominado “variado costero” que incluyen la corvina 
rubia, pescadilla de red, pescadilla real, pargo, corvina negra, burriqueta, lenguados, rayas, gatuzo, besugo, palometa, pez palo, pez ángel, brótola, 
mero, salmón de mar, congrio, lisa y chernia entre otros.  
 

El área ocupa parte del Sector Norte  del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex (SAGPyA 29/2006), donde la época de pesca 
focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de mayo  al 31 de agosto y la flota opera sobre la subpoblación Bonaerense-
norpatagónica (desovante de invierno) y la subpoblación Desovante de Verano. Las autoridades de aplicación son el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación y el Consejo Federal Pesquero. 
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Recomendaciones y comentarios específicos del grupo de expertos asociadas al área 

 Los expertos recomiendan revisar los límites del área para que se ajusten más a factores biológicos.  

 La zona se encuentra bajo la influencia del cambio climático, y afectada por la descarga continental de los ríos Colorado y Negro 
(Martín Elhrich, INIDEP). 

 Se señala la importancia de incluir al delfín nariz de botella (Tursiops truncatus) como especie destacada en el área, con ingresos 
de la misma en el Río Negro (experto de contacto para obtener más información sobre este tema: Cecilia Gasparrou).  

 En el área existen esfuerzos de gestión sustentable de los recursos pesqueros. Toda la zona se encuentra bajo un régimen de 
manejo pesquero específico del variado costero.  
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C o r r e d o r  F r e n t e  C h u b u t  
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Ubicación y extensión del área:  

El área abarca 37.000 km2 de aguas abiertas frente a la costa del Chubut, entre la Península Valdés y el Norte del golfo San Jorge. Incluye el frente 
productivo Valdés, en aguas del régimen oceanográfico de la plataforma continental.  

Ecosistema al que pertenece:  

Abarca el ecosistema del Golfo Norpatagónicos y parte del ecosistema de la Plataforma Intermedia Bonaerense y Norpatagónica 

Relevancia según criterios CBD  

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   

Especies raras (en pocos lugares) 

La ballena franca austral (Eubalaena australis) es un visitante frecuente 
de invierno y primavera ya que reproduce en los Golfos Nuevo y San 
José. Esta es una especie con poblaciones restringidas a pocos lugares del 
Hemisferio Sur. La población local ha sido estimada en 4.000 individuos 
(datos del Instituto de Conservación de Ballenas / Whale Conservation 
Institute), siendo una de las más importantes del mundo. 

Especies endémicas   
Hábitats exclusivos   
Hábitats raros   
Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales   

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una población 
sobrevida o prospera 

Área de alimentación y corredor migratorio del pingüino de Magallanes. 
Un gran número de larvas de peces e invertebrados se alimentan en el 
área aprovechando la productividad del frente de Valdés, lo cual a su vez 
mantiene la demanda de alimento de grandes colonias reproductivas de 
aves y agrupaciones de lobos marinos en todo el sector costero del área.  
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CRITERIOS DEFINICIÓN    
El corredor atraviesa áreas de desove y alta concentración de anchoíta 
(Hansen 2004), de merluza común (Bezzi et al. 2004), de calamar 
argentino (Brunetti 1988), de langostino (Bertuche et al 2000) y coincide 
con áreas de distribución de peces óseos y cartilaginosos (como el cazón 
y el gatuzo, Cousseau y Perrota 2004) y abadejo (Machinandiarena et al. 
2000). Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas 
especies de la Península Valdés Marina” 
 

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una población 
o especie amenazada, sobreviva, 
prospere o se recupere 

Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies de 
la Península Valdés Marina” 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   

Áreas con ensamblajes significativos de 
especies COMPLETAR 

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad, lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o especies 
sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

 Peces cartilaginosos.   Ver “Relevancia según los objetos de 
conservación” página 51. 

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad biológica 
superior 

El frente estacional de Valdés  se forma en primavera y verano por el 
choque entre las aguas costeras de mezcla y las aguas de la plataforma 
continental media. La intensidad de las mareas en el área además de 
mezclar las aguas costeras redistribuye los nutrientes, sosteniendo una 
alta producción de fitoplancton durante los meses cálidos. Los registros 
de concentración de clorofila en el frente pueden superar los 3mg/m3 
(Carranza et al. 2008). 

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

No existen estudios que permitan definir cuantitativamente la 
biodiversidad del área, aunque se presume alta, principalmente en torno a 
las áreas frontales. El frente estacional de Valdés sostiene ambientes ricos 
en invertebrados, peces óseos y cartilaginosos, aves y mamíferos 
marinos. En el área reproducen aproximadamente 29 especies de aves 
marinas y acuáticas. Se han descripto 37 especies de mamíferos marinos 
de los cuales 12 son residentes (Foro 2013).  

Área con mayor diversidad genética   
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

Área de relativa naturalidad 

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies de la Península Valdés Marina y sus alrededores 

 
Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies       

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados   (EC estado de 
conservación según IUCN) 

ALGAS 

Cachiyuyo - Macrocystis pyriphera Importancia ecológica por la formación de 
praderas submarinas. 

 AVES 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus magellanicus Sitio de nidificación.  EC: Cercano a la amenaza.  
Quetro/Pato vapor cabeza blanca - Tachyeres 
leucocephalus Sitio de nidificación. EC: Cercano a la amenaza.  
Pato vapor volador - Tachyeres patachonicus Sitio de nidificación.  EC: Cercano a la amenaza.  
Petrel gigante del sur - Macronectes giganteus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Corredor migratorio, áreas de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Albatros ceja negra - Thalassarche melanophrys Área de alimentación. EC: En Peligro.  
 MAMÍFEROS MARINOS 

Lobo marino de un pelo sudamericano – Otaria 
flavescens Colonia reproductiva.  

 Elefante marino del sur – Mirounga leonina Colonia reproductiva. 
 Tonina overa – Cephalorhynchus commersonii Especie de distribución reducida mundialmente.  EC: Insuficientemente conocido. 

Ballena franca austral  – Eubalaena australis Área de migración cercana a las zonas de 
concentración reproductiva   

 Orca – Orcinus orca Especie residente y atractivo turístico.  EC: Insuficientemente conocido. 
Delfín nariz de botella – Tursiops truncatus Especie residente y atractivo turístico.  

 Delfín oscuro – Lagenorhynchus obscurus Especie residente y atractivo turístico.   EC: Insuficientemente conocido. 
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Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies       

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados   (EC estado de 
conservación según IUCN) 

Delfín común – Delphinus delphis Especie residente y atractivo turístico.  
 Marsopa espinosa - Phocoena spinipinnis Especie residente.  EC: Insuficientemente conocido. 

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 
Anchoíta - Engraulis anchoita Área de alta concentración y desove. 

 Merluza común - Merluccius hubbsi  Áreas de distribución y desove.    
Cazón - Galeorhinus galeus Distribución.  EC: Vulnerable.  
Gatuzo - Mustelus schmitii Distribución.  EC: En Peligro 
   
 INVERTEBRADOS 

Langostino  - Pleoticus muelleri Áreas de alta concentración.   
Calamar argentino - Illex argentinus Áreas de desove y alta concentración.  
Calamarete patagónico - Loligo gahi Áreas de desove.  

 

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el Corredor Frente Chubut. Por ejemplo, el 
10.64% de las áreas de alta concentración de langostino se localizan en este corredor. Los porcentajes se calculan en relación a la 
distribución espacial de los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o 
mejorados con la incorporación de nueva información.  

 

 

OBJETOS DE CONSERVACIÓN Corredor Frente 
Chubut 

INVERTEBRADOS 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Corredor Frente 
Chubut 

Áreas de desove del langostino 0 
Áreas de alta concentración del langostino 10.64 
Áreas de desove del calamar argentino 11.16 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 0.59 
Bancos de vieiras 0 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 22.04 
Área de distribución de la merluza de cola 0 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 54.88 
Áreas de desove de la anchoíta 3.23 
Área de distribución de la anchoíta 9.69 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 0 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 15.94 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   1.26 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 0 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 0.47 
Áreas de uso intenso del petrel negro 5.47 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 4.51 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 6.17 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos 
sudamericano 2.7 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 5.57 
Área de distribución de la franciscana 0 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 21 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Corredor Frente 
Chubut 

TORTUGAS MARINAS 
 Áreas de alimentación de la tortuga verde 0 

Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 0 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 1.74 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

 

OBJETO DE CONSERVACIÓN Corredor Frente Chubut 

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 0 
Cazón Galeorhinus galeus 4238 
Gatuzo Mustelus schmitti 1373 
Pintaroja Schroederichthys bivius 1215 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 1833 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 11751 
Pez ángel Squatina spp. 496 
Raya costera Sympterygia bonapartii 585 

 

Principales usos:  
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La actividad pesquera y la navegación marítima, en especial la asociada a la actividad de exploración, explotación y transporte de crudo, constituyen 
las principales actividades humanas en el área.  

Existe actividad pesquera artesanal en la costa de Península Valdés, orientada principalmente a la extracción de moluscos bivalvos. Las modalidades 
de pesca en la península incluyen pesca con red de costa, marisquería de costa, marisquería mediante buceo, cultivos marinos y pesca deportiva. Sin 
embargo, la mayor proporción de actividad pesquera se produce en los golfos Nuevo y San José, fuera del área identificada como PV Marina. 

 

Conservación y Manejo de Recursos en el área  

Jurisdicción: Zona Económica Exclusiva de la Argentina.  
Competencia Nacional: Prefectura Naval Argentina, Consejo Federal Pesquero.  

El área relevante se encuentra cercana a la Península Valdés, la cual constituye una Reserva Natural Turística de Objetivo Integral  (Ley Provincial 
N° 2161). La reserva fue creada en el año 1983 con el objetivo de mantener muestras representativas de los ecosistemas terrestres, costeros y 
marinos para asegurar la continuidad de los procesos naturales en el área, proteger el patrimonio paisajístico, natural y cultural, facilitar la 
investigación y el monitoreo del área, promover actividades sostenibles compatibles con la conservación del área y propiciar el conocimiento y el 
valor del área protegida en los habitantes de la región. En ese mismo año se integraron a la misma las reservas de objetivo específicos (Punta Norte, 
Isla de los Pájaros, Punta Pirámide, Punta Delgada y Caleta Valdés) y el Parque Marino Golfo San José, creados con anterioridad.  

Categoría de Conservación: Categoría VI “Área Protegida con Recursos Manejados” 
Plan de Manejo: Tiene Plan de Manejo aprobado en 2001 mediante la Ley Provincial N° 4722 
Extensión: La Reserva de Península Valdés abarca aproximadamente 6.100 km2 de los cuales 2.500 km2  corresponden a superficie marina costera. El 
espacio marino protegido de la reserva se extiende 3 millas náuticas rodeando todo el borde costero abierto de la península y 2 millas náuticas más de 
amortiguación.   
Nota: El área ha sido declarada Patrimonio de la Humanidad (UNESCO) 

Una propuesta de creación de la Reserva de Biosfera Valdés fue presentada ante el Comité del Programa “El Hombre y la Biosfera (MaB) de la 
UNESCO en septiembre del 2013. La presentación realizada incluye una extensa superficie marina dentro de la reserva (294.000 ha en zonas núcleo 
y 773.000 en zonas de amortiguación), lo cual incrementaría el espacio marino a ser protegido en un 327% para el nordeste del Chubut. La principal 
incorporación de espacios marinos nuevos dentro de la reserva se zonificó como área de amortiguación y se extiende hasta las 12 millas náuticas de 
la costa. Una nueva AMPs en aguas de la ZEE, adyacentes a la futura Reserva de Biosfera Valdés podría complementar y ampliar los esfuerzos de 
protección en el área, alcanzando hábitats claves como el frente productivo de Valdés y sus recursos naturales asociados.  

Un sector del área relevante constituye un Áreas de manejo pesquero para la vieira patagónica  (CFP 15/2012). La normativa crea 14 unidades de 
manejo para la pesca de la vieira patagónica. Un sector del sureste del Faro incluye parte de una de estas unidades de manejo.  
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El Área de veda total para la pesca por arrastre y para la protección de la merluza común (SAGPyA 265/2000 Art.1 y posteriores modificaciones) 
también afecta parte del área relevante. La norma afecta todo tipo de buques y fue creada para generar un área de veda pesquera y protección de 
merluza común. Esta normativa va siendo modificada y adaptada según diferentes informes del INDEP. El sector de área PV Marina coincide con el 
área de veda y el área de 5 millas adyacente (CFP 90/2005, Art. 30) 

El área ocupa parte del Sector Norte  y del Sector Sur del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex (SAGPyA 29/2006). En el sector 
Norte la época de pesca focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de mayo  al 31 de agosto y la flota opera sobre la 
subpoblación Bonaerense-norpatagónica (desovante de invierno) y la subpoblación Desovante de Verano. En el sector Sur, la pesca está autorizada 
desde el 1 de febrero al 30 de junio y la flota opera sobre las subpoblaciones Desovante de Verano y Sudpatagónica (desovante de otoño). Las 
autoridades de aplicación son el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y el Consejo Federal Pesquero. 

Recomendaciones y comentarios específicos del grupo de expertos asociadas al área 

 Los expertos recomiendan revisar los límites del área para que se ajusten más a factores biológicos.  

 Se reconoce la relevancia del área en términos de complementariedad con el sistema de AMPs costeras.  

 Se destaca el potencial del área por aportar conectividad con el sistema del Golfo San Jorge y por su potencial como corredor 
biológico. 

 El área tiene gran relevancia estética por sus conocidos y llamativos paisajes costeros y la presencia de especies carismáticas.  
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F r e n t e  P l a t a f o r m a  A u s t r a l  
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Ubicación y extensión del área:  

El área corresponde al frente productivo Plataforma Austral, con una extensión aproximada de 78.000 km2. .Sus límites están definidos con 
promedios de clorofila satelital 1998-2009, identificándose las áreas de frentes oceánicos como regiones donde la amplitud del CSAT es mayor a los 
3,5 mg/m3 (Carranza et al. 2008).  

Ecosistema:  

Abarca mayoritariamente el ecosistema de la Plataforma Austral.  

Relevancia según criterios CBD 

La información biológica de esta área es particularmente escasa.  

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   
Especies raras (en pocos lugares)  Zooarcidae y notothenidae (Taller de expertos) 
Especies endémicas   
Hábitats exclusivos   
Hábitats raros   

Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales 

Al Norte del área se localiza parte de “la pared” un área geomorfológica 
particular, definida por la batimetría (la pared se asocia a la isobata de 80 
mts en el sector sur del Golfo San Jorge). En la pared se identifica un frente 
térmico superficial bien marcado y un área frontal (Bogazzi et al. 2005) con 
impacto biológico y ecológico en el área. 

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una 
población sobrevida o prospera 

 Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Frente Plataforma Austral” 
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una 
población o especie amenazada, 
sobreviva, prospere o se recupere 

 Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Frente Plataforma Austral” 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   

Áreas con ensamblajes significativos 
de especies   

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad, lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o 
especies sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

 Peces cartilaginosos.  Ver “Relevancia según los objetos de conservación” 
página 59. 

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad 
biológica superior 

El área corresponde a un frente oceánico estacional, con máximos 
productivos en verano (noviembre y diciembre) con picos que superan los 
4mg/m3 de clorofila-a (Carranza et al. 2008).  

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

No existen estudios que permitan definir cuantitativamente la biodiversidad 
del área. 

Área con mayor diversidad genética   

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

 ‘La Pared’ constituye un área con alto grado de naturalidad.  

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del Frente Plataforma Austral 

  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies 
o hábitats amenazados   (EC estado 
de conservación según IUCN)    

AVES     
Petrel gigante del Norte – Macronectes halli Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 

Pingüino Penado amarillo del sur - Eudyptes 
chrysocome Área de alimentación. EC: Vulnerable. 

INVERTEBRADOS     
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  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies 
o hábitats amenazados   (EC estado 
de conservación según IUCN)    

Langostino – Pleoticus muelleri Área de alta concentración.    
Calamarete patagónico - Loligo gahi Área de distribución y desove.   
Calamar argentino - Illex argentinus Área de alta concentración.    

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     
Anchoíta – Engraulis anchoíta Área de alimentación y desove.   
Merluza común - Merluccius hubbsi  Distribución.    
Merluza negra - Dissostischus eleginoides Área de distribución   
Merluza de cola - Macruronus magellanicus Área de distribución 

 Sardina – Sprattus fuegensis Área de distribución y desove?.   

Polaca - Micromesistius australis Área de distribución. Especie transzonal 
demersal. 

 Merluza austral - Merluccius australis Área de distribución 
 Cazón - Galeorhinus galeus Distribución.  EC: Vulnerable.  

Gatuzo - Mustelus schmitii Distribución.  EC: En Peligro 

MAMÍFEROS MARINOS     
Lobo marino de un pelo sudamericano – Otaria 
flavescens Área de alimentación.    

Tonina overa – Cephalorhynchus commersonii Especie de distribución mundial reducida.   EC: Insuficientemente conocido. 
Delfín oscuro – Lagenoringhus obscurus Área de distribución.   EC: Insuficientemente conocido. 
Delfín austral – Lagenoringhus australis Especie de distribución mundial reducida.   
   

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el Frente Plataforma Austral. Por ejemplo, 
el 11.55% de las áreas de alta concentración de langostino se localizan en este frente. Los porcentajes se calculan en relación a la 
distribución espacial de los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o 
mejorados con la incorporación de nueva información.  
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Frente Plataforma Austral 

INVERTEBRADOS 
 Áreas de desove del langostino 0 

Áreas de alta concentración del langostino 11.55 
Áreas de desove del calamar argentino 0 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 6.88 
Bancos de vieiras 5.19 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 0.03 
Área de distribución de la merluza de cola 9.95 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 
Áreas de desove de la anchoíta 3.75 
Área de distribución de la anchoíta 1.55 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 0 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 1.7 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 9.44 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   0.03 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 0 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 0 
Áreas de uso intenso del petrel negro 0.11 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 0 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 0.23 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos 
sudamericano 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 0.66 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Frente Plataforma Austral 

Área de distribución de la franciscana 0 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 0.37 
TORTUGAS MARINAS 

 Áreas de alimentación de la tortuga verde 0 
Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 0 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 41.03 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

 

OBJETO DE CONSERVACIÓN Frente Plataforma Austral  

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 0 
Cazón Galeorhinus galeus 0 
Gatuzo Mustelus schmitti 0 
Pintaroja Schroederichthys bivius 2761 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 3812 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 19386 
Pez ángel Squatina spp. 0 
Raya costera Sympterygia bonapartii 0 

Principales usos:  
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En el área opera principalmente la flota de buques congeladores-factorías ramperos que se focaliza en la captura de merluza de cola, merluza común, 
polaca y calamar. Dentro del golfo San Jorge el área se solapa con la zona de pesca de la flota tangonera.  

Conservación y Manejo de Recursos 

Jurisdicción: Zona Económica Exclusiva de Argentina. 
Competencia Nacional: Consejo Federal Pesquero, la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y Prefectura Naval Argentina . 
 
Algunos sectores del área están afectados por zonas de veda o manejo especifico de pesquerías. En particular se destaca: 
 

Área de veda total para la pesca por arrastre y para la protección de la merluza común 

Norma de Creación: SAGPyA 265/2000 Art.1 y posteriores modificaciones. 
Descripción: Área de veda total para la pesca por arrastre. La norma afecta todo tipo de buques y fue creada para generar un área de veda 
pesquera y protección de merluza común. Esta normativa va siendo modificada y adaptada según diferentes informes del INDEP. El sector de 
área PV Marina coincide con el área de veda y el área de 5 millas adyacente (CFP 90/2005, Art. 30) 
Autoridad de Aplicación: Ministerio de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos; Consejo Federal Pesquero 
Recurso afectado: Merluza común 
Influencia en el área relevante: El extremo Norte del frente Plataforma Austral abarca parte del área de veda total para la pesca de arrastre.  

Sector Sur del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex 

Norma de Creación: SAGPyA 29/2006  
Descripción: Al sur del paralelo 44ºS, la época de pesca focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de febrero al 30 de 
junio y la flota opera sobre las subpoblaciones Desovante de Verano y Sudpatagónica (desovante de otoño).  
Autoridad de Aplicación: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación; Consejo Federal Pesquero 
Recurso afectado: Calamar argentino 
Influencia en el área relevante: Todo el frente se localiza en el área de manejo pesquero al Sur del paralelo 44º S. 
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T a l u d  A u s t r a l   
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Ubicación y extensión del área:  

Esta área fue incorporada en el taller de experto.  Constituye un corredor austral que se integra al área del Banco Burdwood. Corresponde a un sector 
austral del talud, con la mayor pendiente, con una extensión aproximada de 32.880 km2 

Ecosistema al que pertenece:  

Corresponde al ecosistema de la Plataforma Austral.  

Relevancia según criterios CBD 

 

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   

Especies raras (en pocos lugares)  En la adyacencia costera al área se localiza la colonia más importante de 
pingüino de penacho amarillo del sur (Taller de expertos).  

Especies endémicas  Se han descripto especies de corales endémicos en el área (Taller de 
expertos). 

Hábitats exclusivos   
Hábitats raros   

Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales 

La zona corresponde a un sector del talud con máxima pendiente (GEBCO). 
En el área se describe la presencia del frente subantártico (Taller de 
expertos). 

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una 
población sobrevida o prospera 

Constituye una zona relevante para la alimentación del pingüino de penacho 
amarillo del sur y el pingüino de Magallanes durante la temporada 
reproductiva (Taller de expertos).  En la zona se localizan especies de 
cetáceos relevantes como orcas, delfín austral y cachalotes (Taller de 
expertos). Constituye también un área relevante para el petrel gigante del sur 
y el albatros ceja negra. El lobo marino de dos pelos sudamericano 
reproduce en la costa adyacente al área.  La sardina fueguina, una especie 
clave del ecosistema marino patagónico sur, desova en el área (Acha et al. 
2004).  
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una 
población o especie amenazada, 
sobreviva, prospere o se recupere 

Condrictios. Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas 
especies del Talud Austral” 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   

Áreas con ensamblajes significativos 
de especies   

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad, lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o 
especies sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

Presencia de peces cartilaginosos y corales.  Ver “Relevancia según los 
objetos de conservación” página 66. 

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad 
biológica superior 

El sector oeste del Talud Austral, sobre el banco Burdwood, se encuentra 
bajo la influencia del frente del talud (Acha et al. 2004). También se describe 
el área dentro de lo que se ha denominado la zona estuarial fría patagónica 
(Acha et al. 2004), con implicancias de alta productividad para el área.   

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades  

Área con mayor diversidad genética   

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

Área de alta naturalidad (Taller de expertos). 

 

 

 

 

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del Talud Austral 
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  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies 
o hábitats amenazados       

AVES     
Albatros de ceja negra - Thalassarche 
melanophrys Área de alimentación.  EC: En Peligro. 

Albatros errante - Diomedea exulans Área de alimentación.   EC: Vulnerable. 
Petrel negro - Procellaria aequinoctialis Área de alimentación.  EC: Vulnerable. 
Petrel gigante del sur – Macronectes giganteus Área de alimentación.   EC: Cercano a la amenaza. 
Petrel gigante del Norte – Macronectes halli Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 

Pingüino Penado amarillo del sur - Eudyptes 
chrysocome Área de alimentación. EC: Vulnerable. 

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     
Granaderos  Área de desove   
Merluza de cola - Macruronus magellanicus Área de desove 

 Sardina fueguina  - Macruronus magellanicus Área de desove 
 MAMÍFEROS MARINOS     

Delfín austral – Lagenorhynchus australis Área de distribución.    
Lobo marino de un pelo sudamericano – Otaria 
flavescens Área de alimentación.    

Lobo marino de dos pelos sudamericano – 
Arctocephalus australis Área de alimentación.    

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el Talud Austral. Por ejemplo, el 11.78% 
del área de alimentación del pingüino penacho amarillo del sur se localiza en esta área. Los porcentajes se calculan en relación a la 
distribución espacial de los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o 
mejorados con la incorporación de nueva información.  
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Talud 

INVERTEBRADOS 
 Áreas de desove del langostino 0 

Áreas de alta concentración del langostino 0 
Áreas de desove del calamar argentino 0 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 0 
Bancos de vieiras 0 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 0 
Área de distribución de la merluza de cola 4.5 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 
Áreas de desove de la anchoíta 0 
Área de distribución de la anchoíta 0 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 0 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 0 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 11.78 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 0 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 0 
Áreas de uso intenso del petrel negro 0 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 15.37 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos sudamericano 0.85 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 0 
Área de distribución de la franciscana 0 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 0 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Talud 

TORTUGAS MARINAS 
 Áreas de alimentación de la tortuga verde 0 

Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 0 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 0 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

 

OBJETO DE CONSERVACIÓN Talud 

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 0 
Cazón Galeorhinus galeus 0 
Gatuzo Mustelus schmitti 0 
Pintaroja Schroederichthys bivius 400 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 0 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 0 
Pez ángel Squatina spp. 0 
Raya costera Sympterygia bonapartii 0 
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Principales usos:  

La actividad pesquera industrial de congeladores arrastreros y palangreros es intensa en el área.  

Conservación y Manejo de Recursos  

Jurisdicción: Zona Económica Exclusiva de Argentina. 
Competencia Nacional: Consejo Federal Pesquero, la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y Prefectura Naval Argentina. 
 
Algunos sectores del área están afectados por zonas de veda o manejo especifico de pesquerías. En particular se destaca: 
 

Área de veda para la captura de merluza negra  
Norma de Creación: CFP 3/2004  
Descripción: Prohibición de la pesca de arrastre de fondo y la captura de la especie merluza negra (Dissostichus eleginoides) como pesca 
objetivo. 
Autoridad de Aplicación: Consejo Federal Pesquero Pesca 
Recurso afectado: Merluza negra 

Sector Sur del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex 

Norma de Creación: SAGPyA 29/2006  
Descripción: Al sur del paralelo 44ºS, la época de pesca focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de febrero al 30 de 
junio y la flota opera sobre las subpoblaciones Desovante de Verano y Sudpatagónica (desovante de otoño).  
Autoridad de Aplicación: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación; Consejo Federal Pesquero 
Recurso afectado: Calamar argentino 
Influencia en el área relevante: Todo el frente se localiza en el área de manejo pesquero al Sur del paralelo 44º S. 
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F r e n t e  d e l  t a l u d  
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Mapa 9. Frente del talud 

Ubicación y extensión del área:  

El área corresponde al frente oceánico del talud (Carranza et al. 2008)  limitado por el contorno de clorofila satelital CSAT= 2mg/m3 en verano, 
según Piola (2008).  Se extiende a lo largo de aproximadamente 1500 km sobre el borde del talud, ocupando un área aproximada de 59.000 km2 

Ecosistema al que pertenece:  

Abarca los ecosistemas de la Corriente de Malvinas Norte y Sur.  

Relevancia según criterios CBD 

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   
Especies raras (en pocos lugares)   
Especies endémicas   

Hábitats exclusivos 
Esta zona constituye uno de los frentes oceánicos más importantes y 
persistentes del Mar Patagónico con un rol ecológico y funcional clave para 
este ecosistema marino (Acha et al. 2004). 

Hábitats raros   
Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales 

El borde del talud presenta secciones con cañones submarinos poco 
estudiados y de gran relevancia ecológica.  
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una 
población sobrevida o prospera 

El calamar argentino y la merluza común utilizan el frente como corredor 
migratorio y de alimentación, y área de desove (Brandhorst and Castello 
1971; Bezzi et al. 1997; Bezzi et al. 2004; Waluda et al. 2008).  La zona 
norte del frente del talud es un área de alimentación y desove de la anchoíta 
(Brandhorst and Castello 1971; Marrari et al. 2004). Es además un área de 
asentamiento bentónico de la vieira patagónica, la cual depende de la alta 
concentración de fitoplancton y de los mecanismos de retención larvaria 
presentes en este frente (Bogazzi et al. 2005).  Ver “Descripción de los 
Criterios EBSA asociados a algunas especies del Talud” 

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una 
población o especie amenazada, 
sobreviva, prospere o se recupere 

Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Talud” 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados  Bancos de vieira patagónica (Taller de expertos). 

Áreas con ensamblajes significativos 
de especies   

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad, lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o 
especies sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

Estudios de comunidades bentónicas en algunos sectores del área revelaron 
la existencia de gran diversidad de especies, con dominancia de espongas y 
cnidarios y presencia de grupos vulnerables como octocorales, escleractinas 
coloniales e hidrocorales (Portela et al. 2010). 
 
Presencia de peces cartilaginosos.  Ver “Relevancia según los objetos de 
conservación” página 66. 

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad 
biológica superior 

El área corresponde al frente oceánico del talud (Carranza et al. 2008). 
Constituye una zona particularmente productiva de la plataforma exterior 
cuyas surgencia de aguas ricas en nutrientes genera máximos de 
concentración de clorofila que alcanzan los 20mg/m3 (García et al. 2008), 
con valores promedios para primavera y verano de 2,04 y 2,70 mg/m3 
respectivamente (Carranza et al. 2008).  

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

La estratificación vertical propia del frente termohalino retiene el 
fitoplancton en la zona fótica, generando condiciones que sostienen una rica 
cadena trófica con presencia de especies de peces e invertebrados de interés 
comercial y predadores tope tales como mamíferos y aves marinas (Romero 
et al. 2006, Carreto et al. 2007, Falabella et al. 2009). 

Área con mayor diversidad genética   
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

Área bajo explotación intensa. 

 

 

 

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del Talud 

  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies 
o hábitats amenazados       

AVES     
Albatros de ceja negra - Thalassarche 
melanophrys Área de alimentación.  EC: En Peligro. 

Albatros errante - Diomedea exulans Área de alimentación.   EC: Vulnerable. 
Petrel negro - Procellaria aequinoctialis Área de alimentación.  EC: Vulnerable. 
Petrel gigante del sur – Macronectes giganteus Área de alimentación.   EC: Cercano a la amenaza. 
Petrel gigante del Norte – Macronectes halli Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 

Pingüino de vincha - Pygoscelis papua Área de alimentación. EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino Penado amarillo del sur - Eudyptes 
chrysocome Área de alimentación. EC: Vulnerable. 

Pingüino rey - Aptenodytes patagonica Área de alimentación.    
INVERTEBRADOS     
Vieira patagónica - Zygochlamis patagónica Formadora de hábitat   
Calamar negro - Martialia hyadesi Área de distribución   
Calamarete patagónico - Loligo gahi Área de distribución   
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  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies      

Importancia especial para especies 
o hábitats amenazados       

Calamar argentino - Illex argentinus Corredor migratorio y área de desove.    

PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     
Anchoíta – Engraulis anchoíta Área de alimentación y desove.   
Merluza común - Merluccius hubbsi  Corredor migratorio y área de desove.    
Merluza negra - Dissostischus eleginoides Área de distribución   
Merluza de cola - Macruronus magellanicus Área de distribución 

 Abadejo - Genypterus blacodes Área de distribución   
Polaca - Merluza tres aletas - Micromesistius 
australis 

Área de distribución. Especie transzonal 
demersal. 

 Merluza austral - Merluccius australis Área de distribución 
 Cazón - Galeorhinus galeus Predador tope EC: Vulnerable.  

Raya gris - Bathyraja griseocauda 
 

EC: En Peligro 

MAMÍFEROS MARINOS     
Elefante marino del sur - Mirounga leonina Área de alimentación.    
Lobo marino de un pelo sudamericano – Otaria 
flavescens Área de alimentación.    

Lobo marino de dos pelos sudamericano – 
Arctocephalus australis Área de alimentación.    

Lobo marino de dos pelos antárctico - 
Arctocephalus gazella Área de alimentación.    

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el Talud. Por ejemplo, el 17.06 % de las 
áreas de alta concentración del calamar argentino se localizan en este frente. Los porcentajes se calculan en relación a la distribución 
espacial de los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o mejorados con la 
incorporación de nueva información.  
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Talud 

INVERTEBRADOS 
 Áreas de desove del langostino 0 

Áreas de alta concentración del langostino 0 
Áreas de desove del calamar argentino 0 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 17.06 
Bancos de vieiras 53.17 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 0 
Área de distribución de la merluza de cola 10.78 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 
Áreas de desove de la anchoíta 0 
Área de distribución de la anchoíta 0 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 14.1 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 1.05 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 6.67 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   22.57 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 0.75 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 21.4 
Áreas de uso intenso del petrel negro 6.91 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 0 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 8.23 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos sudamericano 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 0.09 
Área de distribución de la franciscana 0 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 0 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Talud 

TORTUGAS MARINAS 
 Áreas de alimentación de la tortuga verde 0 

Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 0 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 31.26 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

 

OBJETO DE CONSERVACIÓN Talud 

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 0 
Cazón Galeorhinus galeus 0 
Gatuzo Mustelus schmitti 0 
Pintaroja Schroederichthys bivius 134 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 11171 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 164 
Pez ángel Squatina spp. 0 
Raya costera Sympterygia bonapartii 0 

 

Principales usos:  
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La actividad pesquera industrial en el frente del talud es intensa. Opera en el área la flota de fresqueros, congeladores,   poteros y palangreros. Las 
principales especies capturadas son la merluza común, el calamar argentino, la merluza negra y la merluza de cola, entre otros.  

El área sostiene una de las principales pesquerías de vieiras del  mundo (Bogazzi et al. 2005). Esta pesquería está conformada por cuatro barcos de 
dos compañías argentinas y utiliza redes de arrastre de fondo. La captura anual es de unas 42.000 tn.  

 

 

Conservación y Manejo de Recursos  

Jurisdicción: Alta Mar y  Zona Económica Exclusiva de Argentina. 
Competencia Nacional: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Consejo Federal Pesquero y Prefectura Naval Argentina. 
 
Algunos sectores del área están afectados por zonas de veda o manejo especifico de pesquerías. En particular se destaca: 
 

Área Especial de Pesca en el Océano Atlántico Sur – 170 millas 
Norma de Creación: Resolución SAGPyA 12/2001 Art. 1 
Descripción: Zona de pesca para barcos arrastreros congeladores, obligados a destinar el 25% de la descarga de la pesca para reprocesamiento en planta 
terrestre. En esta área está prohibida la pesca de merluza común, aceptándose una pesca incidental máxima del 10% del total de la captura. 
Autoridad de Aplicación: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Recurso afectado: Principalmente merluza común. 
Áreas de manejo pesquero para la vieira patagónica 
Norma de Creación: CFP 15/2012                             
Descripción: La normativa crea 14 unidades de manejo para la pesca de la vieira patagónica. Un sector incluye parte de una de estas unidades de manejo.  
Autoridad de Aplicación: Consejo Federal Pesquero 
Recurso afectado: Vieira patagónica 
Áreas de veda reproductiva de la vieira patagónica 
Norma de Creación: CFP 15/2012                               
Descripción: Dentro de las unidades de manejo para la pesca de la vieira patagónica se identifican 14 áreas de reservas reproductivas de entre 22 y 212 km

2, 
donde se prohíbe la captura de la especie.  
Autoridad de Aplicación: Consejo Federal Pesquero 
Recurso afectado: Vieira patagónica 

Sector Sur del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex 

Norma de Creación: SAGPyA 29/2006  
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Descripción: Al sur del paralelo 44ºS, la época de pesca focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de febrero al 30 de 
junio y la flota opera sobre las subpoblaciones Desovante de Verano y Sudpatagónica (desovante de otoño).  
Autoridad de Aplicación: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación; Consejo Federal Pesquero 
Recurso afectado: Calamar argentino 
Influencia en el área relevante: Todo el frente se localiza en el área de manejo pesquero al Sur del paralelo 44º S. 
 

Recomendaciones y comentarios específicos del grupo de expertos asociadas al área 

 Se recomienda revisar los límites del área, considerando su extensión hacia el sur tal como se describe en Acha et al. 2004, y 
hacia el norte, hasta el SMRDP. 

 El Frente del Talud es identificada como un área de alta heterogeneidad y se recomienda su zonificación (o bioregionalización).  

 Se destaca la presencia de cañones submarinos como áreas de especial relevancia en el borde del talud y su frente. Se recomienda 
propiciar estudios científicos que permitan mejorar nuestro conocimiento de estas áreas.  

 Se reconoce la importancia del área para especies oceánicas demersales, bentónicas y pelágicas (mictófidos de la columna de 
agua). 
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A g u j e r o  A z u l -  Z E E  
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Mapa 10. Agujero Azul 
 

Ubicación y extensión del área:  

El Agujero Azul de altamar se ubica aproximadamente a 500 km al Este del golfo San Jorge, entre el límite de la ZEE de Argentina (200 millas 
náuticas) y la isobata de los 200 metros de profundidad. Se distingue entonces como el único sector de la plataforma continental que se extiende más 
allá de las 200 millas marinas y por lo tanto sus aguas están fuera de la ZEE Argentina.  

El área propuesta como candidata a AMPs  se ubica sobre la ZEE Argentina, adyacente al Agujero Azul de altamar, entre los paralelos 45º S - 47º S; 
el meridiano  61º 30’ W al Oeste y el límite de la ZEE de Argentina al Este y cubre una superficie aproximada de 12,000 km2.  

Ecosistema:  

Abarca los ecosistemas de la Corriente de Malvinas Norte y Sur.  

Relevancia según criterios CBD 

CRITERIOS DEFINICIÓN    

Exclusividad o rareza 

Especies exclusivas (únicas)   
Especies raras (en pocos lugares)   
Especies endémicas   
Hábitats exclusivos   
Hábitats raros   
Características geomorfológicas y 
oceanográficas raras o especiales   

Importancia especial para el 
ciclo de vida de especies 

Áreas requeridas para que una población 
sobrevida o prospera 

Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del 
Agujero Azul” 
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CRITERIOS DEFINICIÓN    

Importancia especial para 
especies o hábitats amenazados 

Áreas requeridas para que una población 
o especie amenazada, sobreviva, 
prospere o se recupere 

Constituye un área de alimentación de gran importancia para varias 
especies de predadores tope, especies amenazadas y algunas provenientes 
de lugares tan distantes como las Islas Georgias del Sur o Nueva Zelanda 
(Falabella et al. 2009). Ver “Descripción de los Criterios EBSA asociados 
a algunas especies del Agujero Azul” 
 

Áreas relevantes para hábitats 
amenazados   

Áreas con ensamblajes significativos de 
especies   

Vulnerabilidad, fragilidad, 
sensibilidad, lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o especies 
sensibles, frágiles o de lenta 
recuperación 

 Peces cartilaginosos.  Ver “Relevancia según los objetos de conservación” 
página  82. 

Productividad biológica 
Áreas con especies, poblaciones o 
comunidades de productividad biológica 
superior 

El Agujero Azul recibe la influencia del frente productivo del talud, 
presente durante la mayor parte del año y con registros de clorofila que 
pueden superar los 3 mg/m3 y máximos de hasta 20 mg/m3 (Piola 2008; 
García et al. 2008).  

Diversidad biológica 

Área que contiene diversidad relativa 
superior de especies, ecosistemas o 
comunidades 

Las condiciones propias del frente productivo del talud sostiene una rica 
cadena trófica con presencia de especies de interés comercial y predadores 
tope como mamíferos y aves marinas (Romero et al. 2006, Carreto et al. 
2007, Falabella et al. 2009. 

Área con mayor diversidad genética   

Naturalidad 
Área con alto grado de naturalidad por 
ausencia o bajo nivel de degradación 
antropogénica 

Área intensamente explotada. 

Descripción de los Criterios EBSA asociados a algunas especies del Agujero Azul 

  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies       

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados   (EC estado de 
conservación según IUCN) 

AVES     
Albatros errante - Diomedea exulans Área de alimentación.  EC: Vulnerable.   
Albatros real del norte - Diomedea sanfordi Área de alimentación.  EC: En Peligro  
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  Importancia especial para el ciclo de vida de 
especies       

Importancia especial para especies o 
hábitats amenazados   (EC estado de 
conservación según IUCN) 

Petrel gigante del sur - Macronectes giganteus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza. 
Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus Área de alimentación.  EC: Cercano a la amenaza.  

Albatros ceja negra - Thalassarche melanophrys Área de alimentación.  EC: En Peligro.  
INVERTEBRADOS     

Calamar argentino - Illex argentinus Importancia ecológica.  Concentración del 11-35% 
de su biomasa. 

 Calamarete patagónico - Loligo gahi Importancia ecológica.   Plena o excesivamente explotado. 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS     
Granadero - Macrourus spp.  Área de distribución Moderadamente explotado. 
Merluza de cola - Macruronus magellanicus Área de distribución. Especie transzonal demersal. 

 Merluza austral - Merluccius australis Área de distribución.  Plenamente explotada. 
Polaca - Micromesistius australis Área de distribución. Especie transzonal demersal. Suficiente o Moderadamente explotada. 
MAMÍFEROS MARINOS     
Elefante marino del sur - Mirounga leonina Área de alimentación. 

 

Relevancia según la presencia de objetos de conservación:  

La siguiente tabla describe el porcentaje de la distribución de cada objeto de conservación en el Agujero Azul - ZEE. Por ejemplo, el 3% 
del área de uso intenso del albatros ceja negra se localiza en este sector. Los porcentajes se calculan en relación a la distribución espacial 
de los objetos de conservación tal como se describe en el ANEXO III, datos que pueden ser actualizados o mejorados con la 
incorporación de nueva información.  

 

OBJETOS DE CONSERVACIÓN Agujero Azul 
ZEE 

INVERTEBRADOS 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Agujero Azul 
ZEE 

Áreas de desove del langostino 0 
Áreas de alta concentración del langostino 0 
Áreas de desove del calamar argentino 0 
Áreas de alta concentración del calamar argentino 0.73 
Bancos de vieiras 0.25 
PECES ÓSEOS Y CARTILAGINOSOS 

 Áreas de desove de la merluza común 0 
Área de distribución de la merluza de cola 2.02 
Áreas de alta concentración de la anchoíta 0 
Áreas de desove de la anchoíta 0 
Área de distribución de la anchoíta 0 
AVES MARINAS 

 Áreas de uso intenso del pingüino rey 0.3 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes 0 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur 0 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra   2.72 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva 0 
Áreas de uso intenso del albatros real del norte 3.63 
Áreas de uso intenso del petrel negro 2.44 
Áreas de uso intenso de adultos de petrel gigante del sur en reproducción 0 
MAMÍFEROS MARINOS 

 Áreas de uso intenso del elefante marino del sur 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de dos pelos sudamericano 0 
Área relevante asociada a las colonias de lobo marino de un pelo sudamericano 0 
Área de distribución de la franciscana 0 
Principal áreas de distribución de la ballena franca austral 0 
TORTUGAS MARINAS 
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OBJETOS DE CONSERVACIÓN Agujero Azul 
ZEE 

Áreas de alimentación de la tortuga verde 0 
Áreas de uso intenso de la tortuga laúd 0 
ECOSISTEMAS 

 Frentes productivos 1.22 

 

La siguiente tabla describe la abundancia relativa máxima (en kg/mn2) registradas en el área. Se presentan datos obtenidos en diferentes 
campañas durante distintas épocas del año por el Programa de Condrictios del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). Los datos se corresponden con la cartografía presentada en el ANEXO III.  

 

OBJETO DE CONSERVACIÓN Agujero Azul ZEE 

  
Raya costera Atlantoraja castelnaui 0 
Cazón Galeorhinus galeus 0 
Gatuzo Mustelus schmitti 0 
Pintaroja Schroederichthys bivius 631 
Raya hocicuda Dipturus chilensis 12720 
Tiburón espinoso Squalus acanthias 203 
Pez ángel Squatina spp. 0 
Raya costera Sympterygia bonapartii 0 

 

Principales usos:  
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El Agujero Azul es un sector de aguas internacionales donde se ha registrado una alta densidad de buques poteros para la captura del calamar 
argentino. El frente del talud constituye la principal área de pesca de esta especie, que también se pesca con redes de arrastre de fondo y media agua. 
Los buques poteros llevan a cabo una pesca selectiva que utiliza iluminación artificial intensa para atraer y concentrar a los calamares durante la 
noche y capturarlos con líneas provistas de potas o conjuntos de anzuelos.   

En el área operan otras flotas de altura como los arrastreros demersales que capturan merluza de cola y polaca (FAO 1994)  y la flota de arrastreros 
española (Portela et al 2010). 

 

Conservación y Manejo de Recursos 

Jurisdicción: Zona Económica Exclusiva de Argentina. 
Competencia Nacional: Consejo Federal Pesquero, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y Prefectura Naval Argentina. 
 

El Agujero Azul ZEE se localiza dentro del Sector Sur  del paralelo 44° S en el manejo pesquero del calamar Illex (SAGPyA 29/2006), donde la 
época de pesca focalizada en el calamar Illex argentinus se extiende desde el 1 de febrero al 30 de junio y la flota opera sobre las subpoblaciones 
Desovante de Verano y Sudpatagónica (desovante de otoño).  Las autoridades de aplicación son el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de 
la Nación y el Consejo Federal Pesquero. 

En el sector rige el Área Especial de Pesca en el Océano Atlántico Sur (ZEE Argentina) – 170 millas (SAGPyA 12/2001 Art. 1) que constituye una 
zona de pesca para barcos arrastreros congeladores, obligados a destinar el 25% de la descarga de la pesca para reprocesamiento en planta terrestre. 
En esta área está prohibida la pesca de merluza común, aceptándose una pesca incidental máxima del 10% del total de la captura. La autoridad de 
aplicación es el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y el principal recurso afectado a la medida de manejo es la merluza 
común. 
 

Recomendaciones y comentarios específicos del grupo de expertos asociadas al área 

 Esta área fue concebida como una zona relevante y de amortiguación asociada al Agujero Azul de Alta Mar. Los participantes 
del taller reconocen la dificultad de analizar el valor de esta área, si se excluye del modelo al AA de alta mar.  

 Algunos expertos consideran que el área debe ser reconocida como parte del frente del talud y tratada de manera integral con 
dicho frente. Sus fundamentos ecológicos y biológicos se sostienen principalmente en dicho frente.  
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4 .  Li s t a  de  e spec i e s  c l ave s  y  vac í o s  
de  i n fo r mac i ón  

 

Finalizado el taller y con todos los aportes de los expertos se confeccionó una nueva lista 
actualizada de datos relevantes y vacíos de información. En la lista a continuación se presentan las 

especies claves, hábitats, actividades humanas y amenazas que los expertos identificaron como 
relevantes para este trabajo y para los cuales es necesario obtener información georeferenciada 

sobre distribución espacial.  

Se recomienda la incorporación de los vacíos identificados (destacados en rojo) durante la 
ejecución del proyecto.  



I n f o r m e  f i n a l   | 88 |  
 

 

ESPECIES CLAVES 

Mamíferos Marinos  
Áreas de uso intenso del lobo marino de dos pelos en Argentina - Arctocephalus australis 
Áreas de uso intenso del lobo marino común en Argentina - Otaria flavescens 
Áreas de uso intenso del elefante marino del sur - Mirounga leonina 
Áreas distribución del delfín franciscana - Pontoporia blainvillei 
Distribución y zona de reproducción de la ballena franca austral - Eubalaena australis 
 

Áreas relevantes para el delfín oscuro - Lagenorhynchus obscurus 
Fuente de datos: E.A. Crespo, N.A. García, S.L. Dans y S. Pedraza. 2007. Mamíferos 
Marinos. En: Atlas de Sensibilidad Ambiental de la Costa y el Mar Argentino. D. 
Boltovskoy Ed. Datos a la espera de su publicación para poder ser utilizados en otras 
iniciativas y obtener permiso de uso. 

Áreas relevantes para el delfín austral - Lagenorhynchus  australis 
Fuente de datos: E.A. Crespo, N.A. García, S.L. Dans y S. Pedraza. 2007. Mamíferos 
Marinos. En: Atlas de Sensibilidad Ambiental de la Costa y el Mar Argentino. D. 
Boltovskoy Ed. Datos a la espera de su publicación para poder ser utilizados en otras 
iniciativas y obtener permiso de uso. 

Área de distribución de la tonina overa - Cephalorhynchus commersonii 
Fuente de datos: E.A. Crespo, N.A. García, S.L. Dans y S. Pedraza. 2007. Mamíferos 
Marinos. En: Atlas de Sensibilidad Ambiental de la Costa y el Mar Argentino. D. 
Boltovskoy Ed. Datos a la espera de su publicación para poder ser utilizados en otras 
iniciativas y obtener permiso de uso. 

Zona de alta concentración de la tonina overa - Cephalorhynchus commersonii 
Fuente de datos: E.A. Crespo, N.A. García, S.L. Dans y S. Pedraza. 2007. Mamíferos 
Marinos. En: Atlas de Sensibilidad Ambiental de la Costa y el Mar Argentino. D. 
Boltovskoy Ed. Datos a la espera de su publicación para poder ser utilizados en otras 
iniciativas y obtener permiso de uso. 

Áreas relevantes del delfín de Risso – Grampus griseus 
Fuentes: Experto de contacto Pablo García Borboroglu (CONICET, GPS) y Laura Reyes 
(GPS) 
 

Distribución y diversidad de cetáceos en el Mar Patagónico  
Experto de contacto que ofrecen colaborar con información relevante:  Miguel Iñiguez 
(CETHUS); Andrea Raya Rey (CONICET – CADIC). 
 

Área de alta concentración de ballena franca austral en Santa Cruz – Eubalaena 
australis 

Belgrano J., M. Iñíguez, J. Gibbons, C. García & C. Olavarría. 2008. South-west Atlantic 
right whales distribution nearby the Magellan Strait. Anales del Instituto de la Patagonia 
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(Chile) 36 (2): 69-74. Experto de contacto que puede aportar información:  Miguel Iñiguez 
(CETHUS). 
 
 

Aves Marinas  
Áreas de uso intenso del pingüino rey - Aptenodytes patagonicus 
Áreas de uso intenso del pingüino de Magallanes - Spheniscus magellanicus  
Áreas de alta concentración migratoria del Pingüino de Magallanes - Spheniscus 
magellanicus3 
Áreas de uso intenso del pingüino penacho amarillo del sur - Eudyptes chrysocome 
Áreas uso intenso del albatros ceja negra - Thalassarche melanophris 
Áreas de uso intenso de petrel negro - Procellaria aequinoctialis 
Áreas de uso intenso de albatros real del norte - Diomedea sanfordi 
Áreas de uso intenso del petrel gigante del sur (adultos) - Macronectes giganteus 
Áreas de uso intenso del albatros ceja negra fuera de la temporada reproductiva - Thalassarche 
melanophris 
 
Áreas de uso intenso del albatros real del sur – Diomedea epomophora 

Fuentes: Experto de contacto Leo Tamini (Aves Argentinas) 
 
Áreas de uso intenso del albatros real de Tristán - Diomedea dabbenena 

Fuentes: Experto de contacto Leo Tamini (Aves Argentinas) 
 
Áreas de uso intenso del albatros errante – Diomedea exulans 

Fuentes: Experto de contacto Leo Tamini (Aves Argentinas) 
 

Peces óseos  
Zonas de alta concentración de la merluza común - Merluccius hubbsi 
Zonas de desove de la merluza común - Merluccius hubbsi4 
Área de distribución nominal de la merluza de cola - Macruronus magellanicus 
Área de desove de la merluza de cola - Macruronus magellanicus 2 

Área de desove de la polaca - población del Atlántico - Micromesistius australis 2 

Zonas de alta concentración de la anchoíta - Engraulis anchoíta 
Áreas de desove de la anchoíta - Engraulis anchoíta 2 

Áreas de desove de granaderos -  2 

 
Áreas de alta concentración o desove la pescadilla de red - Cynoscion guatucupa 

Fuentes potenciales: Claudia Carozza. INIDEP. Datos a la espera de ser recibidos 
 
Áreas de alta concentración o desove la corvina rubia - Micropogonias furnieri 

Fuentes potenciales: Claudia Carozza. INIDEP. Datos a la espera de ser recibidos 

                                                 
3 Aportado por Pablo García Borboroglu (CENPAT CONICET – GPS) en el Taller de Expertos  
4 Aportado por Martin Elhrich (INIDEP) en el Taller de Expertos  
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Área de alta concentración o desove  de la merluza negra - Dissostichus eleginoides 

Fuentes potenciales: Patricia Martinez. INIDEP.  
 
Incorporar información de anchoíta Engraulis anchoíta y otras especies de peces 
relevantes  

Fuentes: Consultar los artículos y publicaciones de Marcelo Pájaro y colaboradores 
 

Peces cartilaginosos 
Área de alta concentración del gatuzo - Mustelus schmitti 
Área de alta concentración del cazón - Galeorhinus galeus 
Área de distribución del pintarroja – Schroederichthys bivius 
Área de distribución de la raya hocicuda – Dipturus chilensis 
Área de distribución del tiburón espinoso – Squalus acanthias 
Área de distribución del pez ángel – Squatina spp. 
Área de distribución de la raya costera – Symperygia bonapartii 
 
Especies de tiburones y rayas del sur del Mar Argentino 

A partir de la incorporación del área Talud Austral se recomienda incorporar 
especies de tiburones más australes. Fuentes: Ana Massa (INIDEP). 

 

Invertebrados 
Banco de vieiras - Zygochlamys patagonica 
Áreas de desove del langostino - Pleoticus muelleri 
Áreas de alta concentración del langostino - Pleoticus muelleri 
Áreas de desove del calamar - Illex argentinus 
Áreas de alta concentración del calamar Illex argentinus en verano y otoño 
 
Incorporar más información de Illex argentinus  

Fuentes: Consultar los artículos y publicaciones de Pedro Barón (CONICET) y 
colaboradores. 
 

Áreas relevantes de invertebrados endémicos 
Fuentes potenciales: Se desconoce. Experto de contacto L. Schejter 
 

Áreas relevantes para grupos de especies de invertebrados vulnerables: briozoos, 
hidrozoos, corales de aguas frías, esponjas, erizos, equinodermos  

Fuentes potenciales:  
Riqueza de esponjas. Figura enviada por L. Schejter.  
Souto et al. 2014. Species richness and distribution patterns of echinoderms in the 
southwestern Atlantic Ocean. Scientia Marina 78(2). 
Miloslavich et al. 2011. Marine Biodiversity in the Atlantic and Pacific Coast of 
South America: Knowledge and Gaps 
López Gappa et al. 2006. Biosiversity of benthic Amphipoda (Crustacea: Peracarida) 
in the Southwest Atlantic between 35ºS and 56ºS. Zootaxa 1342. 
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Áreas relevantes para invertebrados bio-ingenieros 

Fuentes potenciales: Se desconocen para el Mar Patagónico. Es posible incorporar 
las áreas identificadas en el marco del FREPLATA. Se recomienda consultar con 
expertos.  
 

Tortugas marinas 
Áreas de alimentación de la tortuga verde – Chelonia mydas 
Áreas relevantes para la tortuga laúd – Dermochelys coriacea  
 
Áreas relevantes para la tortuga cabezona – Caretta caretta 

Fuentes: Victoria González Carman. Datos en espera de ser aportados. 
 

HÁBITATS 
 
 Áreas asociadas a accidentes geomorfológicos relevantes (cañones submarinos, 
volcanes submarinos, otros). 

Fuentes potenciales: Se desconocen. Se requieren fuentes de batimetría en alta 
resolución Se recomienda una consulta con expertos. 

 

ACTIVIDADES HUMANAS 
Distribución de la flota pesquera de congeladores arrastreros (2012) 
Distribución de la flota pesquera de congeladores palangreros (2012) 
Distribución de la flota pesquera de congeladores poteros (2012) 
Distribución de la flota pesquera de congeladores tangoneros (2012) 
Distribución de la flota pesquera de congeladores de centolla (2012) 
Distribución de la flota pesquera de congeladores de vieira (2012) 
Distribución de la flota pesquera costera (2012) 
Distribución de la flota de fresqueros (2012) 
Distribución de la flota de rada (2012) 
 
Áreas de exploración y explotación de petróleo y gas 

Fuentes potenciales: Secretaría de Energía. Instituto Argentino del Petróleo y del 
Gas.  
 

Rutas de transporte de petróleo 
Fuentes potenciales: Prefectura Naval Argentina 
 

Rutas de tránsito y navegación marítima 
Fuentes potenciales: Prefectura Naval Argentina 
 

AMENAZAS 
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Áreas bentónicas afectadas por la pesca de arrastre de fondo  
Fuentes potenciales: No existen datos concretos sobre el tema aunque es posible 
realizar estimaciones con análisis GIS. Se requiere un análisis específico. Se 
recomienda una consulta con expertos en temas pesqueros para abordar el tema.  
 

Áreas anóxicas con alto contenido de sulfhídrico e invasión de mixines 
Fuentes potenciales: Se desconocen. Se recomienda consultar a M. Ehlrich (INIDEP) 
quien recomienda la inclusión de esta amenaza. 
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IV.  ANEXO  

Ta l l e r  de  Traba jo  
 

 

Los días 23 y 24 de julio de 2014 se llevó a cabo el Taller de Trabajo 

la participación de 42 expertos de 
instituciones académicas, gubernamentales y de la sociedad civil. El objetivo fue revisar, discutir y 
enriquecer el Informe Inicial sobre Identificación de Áreas de Importancia Biológica y Ecológica,  

desarrollar un modelo de áreas relevantes consensuado, que incluya un análisis participativo de 
priorización de dichas áreas como potenciales candidatas a AMPs.  

 
Este Anexo presenta la lista completa de participantes, una agenda detallada con las actividades 

realizadas en el Taller y un resumen de los resultados. 
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O b j e t i v o s  d e l  t a l l e r  

O b j e t i v o  p r i n c i p a l  

Identificar un modelo de áreas de mar abierto relevantes para la conservación de la biodiversidad, como 

sitios candidatos para la declaración de Áreas Marinas Protegidas. 

O b j e t i v o s  e s p e c í f i c o s  

 

de base para la identificación de sitios candidatos para la declaración de un AMP. 

  Completar el modelo inicial con nuevos sitios candidatos según la visión de los expertos 

 Aprobar y enriquecer la lista de especies y hábitats claves del Mar Patagónico. 

 Revisar la cartografía y los datos que permiten definir la distribución de las especies y hábitats claves 

del Mar Patagónico.  

 Identificar vacíos de información. 

 

A g e n d a  d e l  T a l l e r  d e  T r a b a j o  

 L u n e s  2 3  d e  J u n i o  

09:30 - 10:00  Inscripción y registro de participantes. 

10:00 - 10:15  Apertura por parte de las autoridades de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

10:15 - 10:30  Objetivos del componente Fortalecimiento de la Gobernanza de las Áreas Marinas Protegidas. 

10:30 -11:00  Situación Actual de las Áreas Protegidas Marino - Costeras de la Argentina. Presentación a cargo 

de la  Lic. Maricel Giaccardi.  

11:00 - 11:15  Café 

11:15 - 11:45  Identificación de Áreas de Alto Valor para la Conservación Marina. Presentación del Informe 

Inicial, a cargo de la  Lic. Valeria Falabella. 

11:45 - 13:00  Actividad 1. Revisión de datos de la distribución de especies y hábitats. Análisis de 

potenciales metas de conservación. Trabajo en PLENARIO. 

1.1 Validación inicial de la lista de hábitats y especies claves. Propuestas de nuevos Objetos de 

Conservación (ODC). Identificación de vacíos en información relevante.  
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1.2 Presentación y validación de los datos de distribución espacial de cada ODC utilizados en esta 

instancia. 

1.3. Definición de las metas de conservación de los ODC. Afectada al tiempo disponible. Se 

distribuyen planillas con los ODC y los datos para completar y calcular metas de conservación por 

especie.    

13:00 a 14:00  Almuerzo. 

14:00 - 16.00   Actividad 2. Revisión de la lista de áreas de importancia ecológica y biológica. Validación de 

las áreas identificadas e identificación de nuevos sitios según recomendación de los expertos. 

Trabajo GRUPAL. 

2.1 Validación de las áreas candidatas.  

2.2. Propuestas de nuevas áreas candidatas.  

2.3. Jerarquización general de las áreas candidatas.  

16:00  16:15  Café. 

16.15  18:00  Actividad 3. Análisis y jerarquización de los sitios relevantes según los criterios CBD para la 

identificación de áreas de importancia biológica y ecológica. Trabajo GRUPAL. 

  

 M a r t e s  2 4  d e  J u n i o  

09.30 - 11:00. Actividad 4. Identificación de los criterios estratégicos-políticos para la selección de un sitio 

relevante como futura AMP.  

4.1. Definir una lista de criterios estratégicos-políticos para la creación de AMPs en Argentina. 

Actividad en PLENARIO.  

4.2. Evaluación de cada una de las áreas candidatas según los criterios estratégicos-políticos 

consensuados en el plenario de la actividad 4.1. Actividad GRUPAL. 

11:00  11:15.   Café. 

11:15  13:00.  Espacio de discusión sobre los sitios más recomendados como candidatos a AMPs. 

13:00  14.00.  Almuerzo. 



A n e x o  I V :  T a l l e r  d e  T r a b a j o  A M P s                                                 |IV-5 |  

14:00  14:30.  Lineamientos de planificación para las AMPs. Criterios rectores y Planes de Gestión.  

14.30 - 15:30.  Espacio para el intercambio de opiniones y experiencias en gestión de las áreas protegidas. 

Identificación de actores.  

15:30 - 15.45.  Café 

15:40  17:00.  Necesidades de fortalecimiento institucional para el manejo de las AMP trabajo grupal 

17:00  Cierre de la jornada. 
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mailto:diego.albareda@gmail.com
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mailto:nboscarol@ambiente.gob.ar
mailto:acapurro82@gmail.com
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10 Delfino Schenke, Ricardo Fundación Patagonia Natural ricardo.delfino@gmail.com 

11 Di Pietro, Lucas  SAyDS ldipietro@ambiente.gob.ar 

12 Ehrlich, Martín  INIDEP mehrlich@inidep.edu.ar 

13 Filippo, Pablo  Fundación Vida Silvestre pablo.filippo@vidasilvestre.org.ar 

14 Gaete, Dardo  PNA dgaete61@yahoo.com.ar 

15 García Borboroglu, Pablo  CENPAT globalpenguinsociety@gmail.com 

16 Garcia, Mirta  FCNyM La Plata mlgarcia@fcnym.unlp.edu.ar 

17 Gasparrou, Cecilia  Fundación Cethus cecigasparrou@hotmail.com 

18 Giaccardi, Maricel  Consultora maricelgia4@gmail.com 

19 Giudici, Tomás  Cancillería tog@mrecic.gov.ar 

20 Harris, Guillermo  WCS gharris@wcs.org 

21 Heras, María Pía  Pesca Pcia de Bs. As mariaphf@gmail.com 

22 Hevia, Marta  Fundación Cethus marta.hevia@cethus.org 

23 Iñiguez, Miguel  Fundación Cethus miguel.iniguez@cethus.org 

24 Krapovickas Santiago  Faro del Foro sfkrapovickas@gmail.com 

25 Leiva, Mariana  PNA mleivapna@gmail.com  

26 Loguzzo, Fabiana  Cancillería digma@cancilleria.gob.ar 

27 Lunazzi, Marcela  Parques Nacionales mlunazzi@apn.gov.ar 

28 Méndez, Silvia  Áreas Protegidas Pcia de Chubut Sisu3000@hotmail.com 

29 Merelo, Silvana  Cancillería sux@mrecic.gov.ar 

30 Michelson, Andrea  Fundación Vida Silvestre andrea.michelson@vidasilvestre.org.ar 

31 Morandi, Marcelo  Consultor marcelo.morandi@yahoo.com.ar  

32 Navarro, Gabriela  Pesca Nación ganava@minagri.gob.ar 

33 Prosdocimi, Laura  Pesca Nación lprosdo@yahoo.com.ar  

34 Raya Rey, Andrea  CADIC arayarey@cadic-conicet.gob.ar 

35 Rodriguez, Roberto  PNA ror653@gmail.com 

36 Romero, Silvia  Servicio de Hidrografía Naval sromero@hidro.gov.ar 

37 Rozycki, Vera  Pesca Nación vrozyc@minagri.gob.ar 

38 Sánchez, Rodolfo  Cancillería zrf@mrecic.gov.ar 

39 Schejter, Laura  INIDEP schejter@inidep.edu.ar 

40 Tamini, Leandro  Aves Argentinas tamini@avesargentinas.org.ar 

41 Vinci, María Cecilia  Medio Ambiente de Rio Negro ceciliavinci@yahoo.com.ar  

42 Yorio, Pablo   CENPAT yorio@cenpat-conicet.gob.ar 
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R e s u l t a d o s  d e  l a s  A c t i v i d a d e s  d e l  T a l l e r  

A c t i v i d a d  1 . 1  V a l i d a c i ó n  i n i c i a l  d e  l a  l i s t a  d e  h á b i t a t s  y  e s p e c i e s  c l a v e s .  

P r o p u e s t a s  d e  n u e v o s  O b j e t o s  d e  C o n s e r v a c i ó n  ( O D C ) .  I d e n t i f i c a c i ó n  d e  

v a c í o s  e n  i n f o r m a c i ó n  r e l e v a n t e .  

Dinámica de la actividad. Plenario. Se presentó la lista de especies y hábitats claves para su discusión y 

aprobación.   

 La lista de especies y hábitats claves presentada en el Informe Inicial fue analizada y validada por el 

grupo de expertos.  

 Los expertos destacaron que los peces e invertebrados listados correspondían principalmente a 

especies de interés comercial. Se reconoció la importancia de incorporar a futuro información de 

especies claves para la biodiversidad del Mar Patagónico, ya sea por su rol ecológico, como 

indicadoras de vulnerabilidad o diversidad, ingenieros ecosistémicos, etc. En particular se 

mencionaron grupos de invertebrados como esponjas, corales de aguas frías, especies endémicas, etc. 

Se aportaron citas bibliográficas como posibles fuentes de información a ser incorporadas a futuro. 

 Se identificó un vacío de información en especies de cetáceos. Se recomendó la incorporación de 

datos georreferenciados  de cetáceos con distribución oceánica y se mencionaron algunas fuentes 

alternativas de datos.  

 En el marco del taller se incorporaron algunos datos nuevos, en especial áreas de desove de algunas 

especies de peces relevantes y un área de alta concentración de pingüino de Magallanes asociada al 

corredor migratorio de la especie. Los datos fueron ingresados a la geodatabase y forman parte de la 

cartografía presentada en este informe (ANEXO III, página III-1) 

 Una nueva lista actualizada de datos y vacíos de información identificados en el marco del taller de 

experto se presenta en  (página 85 del Informe 

Final). Allí se listan las especies claves, hábitats, actividades humanas y amenazas que los expertos 

identificaron como relevantes para este trabajo y para los cuales es necesario obtener información 

georreferenciada sobre distribución espacial. La lista destaca en colorado los vacíos de información y 

describe algunas fuentes potenciales de datos según se recomendó en el taller.  
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A c t i v i d a d  1 . 2  P r e s e n t a c i ó n  y  v a l i d a c i ó n  d e  l o s  d a t o s  d e  d i s t r i b u c i ó n  

e s p a c i a l  d e  c a d a  O D C  u t i l i z a d o s  e n  e s t a  i n s t a n c i a .  

Dinámica de la actividad. Plenario. En esta actividad se solicitó la validación de los datos presentados en la 

cartografía de distribución de especies y hábitats claves. Se solicitó expresamente la aprobación de los datos 
presentados en ausencia de otros datos más actualizados. Se consultó sobre la existencia de datos más precisos y se 

compiló información sobre potenciales fuentes de información para completar vacíos.  

 Toda la cartografía correspondiente a la distribución espacial y áreas relevantes para el ciclo de vida 

de las especies claves (áreas de desove, cría, alimentación, etc.) presentada en el Informe Inicial fue 

revisada y avalada por el grupo de expertos.  

 La cartografía correspondiente a la distribución espacial y áreas relevantes para el ciclo de vida de las 

especies claves tal como fue presentada en el Informe Inicial y en el taller de expertos puede ser 

consultada en el ANEXO III (página III-1).  

A c t i v i d a d  1 . 3  D e f i n i c i ó n  d e  l a s  m e t a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  d e  l o s  O D C .  

Dinámica de la actividad. Actividad contó con tiempo insuficiente para su realización durante el horario de 
trabajo del taller. Aquellos participantes que manifestaron su voluntad de completar la información fuera del 

horario del taller se les entregaron las planillas con las listas de especies y hábitats claves, e instructivos para 
completar información específica sobre distribución, estado de conservación y vulnerabilidad que permiten estimar 

metas de conservación por especie.    

 Al momento se recibieron cinco planillas para la evaluación de las metas de conservación de las 

siguientes especies o grupos de especies: bancos de vieiras, corales de agua fría, tortuga verde, tortuga 

laúd, merluza común, anchoíta, cazón, tiburón espinoso, pintarroja, gatuzo, raya costera 

Atlanthoraya, raya hocicuda y Symperygia bonapartii, albatros real del sur y albatros errante.  

 

ESPECIE/COLABORADOR ESTADO ACTUAL VULNERABILIDAD ARREGLO ESPACIAL 

Leandro Tamini  AA 

Albatros real del sur malo Considerablemente presionado Muy amplia 

Albatros errante aceptable moderadamente presionado raro 

Mirtha García y Paula Cedrola 

Cazón Muy Malo Muy presionado amplia 

Tiburón espinoso malo Muy presionado amplia 

Pintaroja malo Muy presionado amplia 

Gatuzo malo Muy presionado amplia 
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ESPECIE/COLABORADOR ESTADO ACTUAL VULNERABILIDAD ARREGLO ESPACIAL 

Raya costera Atlanthoraya malo Muy presionado amplia 

Raya hocicuda malo Muy presionado amplia 

Raya costera Symperygia  malo Muy presionado amplia 

Martín Elhrich INIDEP 

Merluza común malo Muy presionado muy amplia 

Anchoíta Bueno-Muy Bueno Poco presionado amplia 

Laura Prosdocimi y Diego Albareda PRICTMA 

Tortuga verde Malo Considerablemente presionado amplia 

Tortuga laúd Muy Malo Considerablemente presionado amplia 

Laura Schejter  

Bancos de vieira Aceptable Considerablemente presionado amplia 

Corales de agua fría  Aceptable/Desconocido Poco presionado Raro 

A c t i v i d a d  2 . 1  V a l i d a c i ó n  d e  l a s  á r e a s  c a n d i d a t a s .  

Dinámica de la actividad. Los participantes se dividieron en cinco grupos. Se distribuyeron tablas por grupo con 

la lista completa de áreas candidatas. Se solicitó a cada grupo que valide (SI) o rechace (NO) cada una de las 
áreas candidatas presentadas. En caso de que un área fuera rechazada, se solicitó su justificación según criterios 

biológicos y ecológicos. En caso de validación, se solicitó a los participantes que destaquen aquellos aspectos más 
destacados de la relevancia biológica y ecológica del área según su experiencia (en particular sobre aspectos que 

pueden no haber sido mencionados o que son de extrema relevancia según el conocimiento de los expertos). 

 Las seis áreas de importancia biológica y ecológica presentadas en el Informe Inicial fueron avaladas 

por el grupo de expertos.   

 El área denominada Agujero Azul ZEE fue la más discutida y uno de los grupos de expertos rechazó 

su postulación, si bien el consenso final fue mantenerla en la lista de las áreas relevantes. 

A c t i v i d a d  2 . 2  P r o p u e s t a s  d e  n u e v a s  á r e a s  c a n d i d a t a s .  

Dinámica de la actividad. Se mantuvo la estructura grupal de trabajo. Se solicitó a cada grupo que de 
considerarlo, proponga sólo una nueva de relevancia biológica y ecológica para incorporar al modelo de sitios 

candidatos a AMPs. Se distribuyeron planillas para que cada grupo pudiera completar información que permita 
justificar la importancia de las áreas propuestas a través de los criterios CBD. Se solicitó información resumida e 

incluir la cita bibliográfica para la justificación de cada criterio CBD para el área propuesta. 



A n e x o  I V :  T a l l e r  d e  T r a b a j o  A M P s                                                 |IV-10 |  

 Dos áreas nuevas fueron postuladas por el grupo de expertos, el Frente Plataforma Media y el Talud 

Austral. Las nuevas áreas fueron aceptadas por el resto de los expertos sin ninguna objeción y por lo 

tanto fueron incorporadas al modelo final de áreas de alto valor de conservación. 

 

Áreas relevantes propuestas en el marco del Taller de Expertos  

  

Frente Plataforma Media Talud Austral 

 

 

 El modelo final de áreas candidatas a AMPs (Figura IV-1), consensuado por el grupo de expertos 

del Taller de Trabajo de AMPs quedó conformado de ocho áreas de importancia biológica y 

ecológica en el Mar Argentino: 1- Sistema Marino del Río de la Plata; 2- Frente Plataforma Media; 3- 

El Rincón; 4- Corredor Frente Chubut; 5- Frente Plataforma Austral; 6- Talud Austral; 7- Frente 

Talud; 8- Agujero Azul ZEE.  

 Una descripción detallada de las áreas candidatas puede ser consultada en 3. Áreas de importancia 

 3-17). 
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F i g u r a  I V - 1 :  M o d e l o  f i n a l  d e  á r e a s  r e l e v a n t e s  p a r a  l a  c o n s e r v a c i ó n  d e  

l a  b i o d i v e r s i d a d  

A c t i v i d a d  2 . 3  J e r a r q u i z a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a s  á r e a s  c a n d i d a t a s .  

Dinámica de la actividad. Se mantuvo la estructura grupal de trabajo. Habiéndose validado una lista de áreas 
candidatas se solicitó a cada grupo que seleccione las 4 áreas más relevantes según su experiencia y preferencia.  De 

las cuatro áreas seleccionadas se solicitó que identifique el área de mayor prioridad. Se distribuyen tablas para 
completar con la selección de cada grupo.  

 A continuación se presentan los resultados y la selección realizada por cada grupo. Lo sitios con 

mayor preferencia para cada grupo se identifican con un asterisco. Se asigna un valor de 4 al sitio de 

mayor preferencia, y un valor de uno a los tres sitios restantes. Dos grupos identificaron dos sitios 

como los más preferidos, en este caso, cada sitio preferido recibió un puntaje de 2.  

 A continuación se presenta la tabla con los resultados del trabajo.  
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GRUPO 

Sistema 

Marino del 

RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 

Plataforma 

Media 

Talud 
Austral 

1 *2   1 *2     1       

2  1  1  *4   1         

3  1  1  *4  1         

4  1  1  *4    1       

5    1  1 *2  *2        

TOTAL  5  5  15  4  4       

 

 

 Las dos áreas nuevas propuestas durante el taller, Frente Plataforma Media y Talud Austral, fueron 

consideradas sólo por los grupos que las propusieron como áreas candidatas y no fueron 

seleccionadas como preferidas.  

 Los cinco grupos identificaron al Corredor Frente Chubut como un área prioritaria de conservación. 

Cuatro de los cinco grupos la identificaron como área preferida. 

 Las otras dos áreas más seleccionadas por los expertos fueron el Sistema Marino del Río de la Plata y 

El Rincón. La única área que no fue seleccionada como de relevancia diferencial entre las candidatas 

por ningún grupo de expertos fue el Agujero Azul ZEE. 

 

Áreas preferidas por los expertos  

   

Corredor Frente Chubut Sistema Marino del Río de la Plata El Rincón 
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A c t i v i d a d  3  J e r a r q u i z a c i ó n  d e  l a s  á r e a s  c a n d i d a t a s  s e g ú n  l o s  c r i t e r i o s  C B D  

p a r a  i d e n t i f i c a c i ó n  d e  á r e a s  d e  i m p o r t a n c i a  b i o l ó g i c a  y / o  e c o l ó g i c a s .  

Dinámica de la actividad. Se mantuvo la estructura grupal de trabajo. La consigna fue la jerarquización de las 

áreas candidatas según el cumplimiento de los criterios CBD para EBSAs. Se entregaron planillas con todas las 
áreas candidatas y una primera identificación de los criterios CBD cumplidos. En la tabla, cada criterio cumplido 

en un área relevante se identificaba con un asterisco (*).  

Se definieron dos niveles de cumplimiento de los criterios CBD: cumplimiento de base del criterio y cumplimiento 

destacado del criterio (el área se destaca en el cumplimiento de dicho criterio). Se solicitó a los integrantes de cada 
grupo que asignen el valor 1 o 3 dependiendo de considerar que el criterio para dicha área puede considerarse 

cumplido (1) o cumplido de manera destacada (3).  

En caso de que un criterio no estuviera identificado como cumplido con un asterisco (*) y el grupo de trabajo 

pudiera justificar el cumplimiento de dicho criterio y definir su nivel de relevancia, se solicitó completar dicho 
casillero y hacer una nota que justifique y describa en forma resumida el conocimiento que justifica el 

cumplimiento de dicho criterio.  

La tabla a continuación presenta un ejemplo de los criterios que debieron ser evaluados para el área del Sistema 

Marino del Río de la Plata. Todos los grupos evaluaron los criterios para todas las áreas candidatas.  

 

CRITERIOS SUB-CRITERIOS  AREA 

Exclusividad o 

rareza 

Especies exclusivas (únicas)   

Especies raras (en pocos lugares) * 
Especies endémicas * 

Hábitats exclusivos * 

Hábitats raros   

Características geomorfológicas y 

oceanográficas raras o especiales 
* 

Importancia 

especial para el 

ciclo de vida de 

especies 

Áreas requeridas para que una población 

sobrevida o prospera 
* 

Importancia 

especial para 

especies o hábitats 

amenazados 

Áreas requeridas para que una población 

o especie amenazada, sobreviva, 

prospere o se recupere 
* 

Áreas relevantes para hábitats 

amenazados 
  

Áreas con ensamblajes significativos de 

especies 
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CRITERIOS SUB-CRITERIOS  AREA 

Vulnerabilidad, 

fragilidad, 

sensibilidad o 

lenta recuperación 

Presencia de habitas, biotipos o especies 

sensibles, frágiles o de lenta 

recuperación 
 * 

Productividad 

biológica 

Áreas con especies, poblaciones o 

comunidades de productividad 

biológica superior 
* 

Diversidad 

biológica 

Área que contiene diversidad relativa 

superior de especies, ecosistemas o 

comunidades 
* 

Área con mayor diversidad genética   

Naturalidad 

Área con alto grado de naturalidad por 

ausencia o bajo nivel de degradación 

antropogénica 
  

 

 Cuatro grupos completaron el ejercicio. Un grupo confundió la consigna y los datos no pudieron ser 

utilizados.  

 Para jerarquizas a las áreas candidatas según el nivel de cumplimento se tuvo en cuenta, primero, el 

total de criterios cumplidos (de un máximo de 7 criterios). A continuación se sumaron todos los 

valores asignados para los sub-criterios (15 en total, con un valor máximo posible de 3, da como 

valor máximo posible 45). Por lo tanto, un sitio candidato ideal con cumplimiento de los 7 criterios 

y valoración máxima de los 15 sub-criterios tendría un puntaje de 7/7- 45/45.  

 Todas las áreas candidatas cumplieron 6 de los 7 criterios CBD evaluados. 

 El criterio ausente en la mayoría de las áreas fue el de naturalidad. El Frente Plataforma Austral fue 

la única de las áreas candidatas considerada con cierto grado de naturalidad y tres de los cuatro 

grupos que completaron el ejercicio consideraron este criterio cumplido asignándole un valor de 1 

(uno).  

 El área nueva Frente Plataforma Media no fue evaluada. El Talud Austral fue evaluada sólo por uno 

de los grupos de trabajo.  

 La tabla a continuación presenta los resultados de la valoración del cumplimiento de los criterios 

EBSA para cada una de las áreas candidatas por parte de los grupos de trabajo. Los resultados se 

presentan como la suma de todos los valores de cumplimiento de criterios/sub-criterios asignados a 

cada área.  
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Sistema 

Marino del 

RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 
Plataforma 

Media 

Talud 
Austral 

1  22/45  15/45  19/45   7/45  14/75  6/45 n/e  n/e  

2  15/45 11/45 12/45 10/45 20/45  n/e  n/e  22/45  

3  22/45 20/45 19/45 15/45  20/45  18/45  n/e  n/e  

4  26/45 13/45 18/45 13/45  14/45   6/45 n/e  n/e  

 
                

 

 Las áreas identificadas como de mayor relevancia biológica y ecológica fueron el Sistema Marino 

del Río de la Plata, el Frente del Talud y el Corredor Frente Chubut en ese orden.  

 El área de menor puntuación fue el Agujero Azul ZEE.  

 

Áreas de mayor relevancia biológica y ecológica según la visión de los expertos  

   

Sistema Marino del Río de la Plata Frente Talud Corredor Frente Chubut 
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A c t i v i d a d  4 . 1  D e f i n i c i ó n  d e  l a  l i s t a  d e  c r i t e r i o s  e s t r a t é g i c o s  y  p o l í t i c o s  p a r a  

l a  c r e a c i ó n  d e  A M P s  e n  l a  A r g e n t i n a  

Dinámica de la actividad. En un espacio de trabajo plenario se confeccionó una lista de criterios estratégicos 

políticos que favorecen o dificultan la creación de AMPs.  Esta lista fue luego cotejada con una lista de criterios 
económicos, sociales, científicos y de factibilidad descriptos en Roberts et al. (2003) a los fines de consensuar una 

lista final.  

 A continuación se presenta una tabla que integra los criterios estratégicos consensuados por los 

expertos. Algunos de los mismos fueron aceptados como criterios de factibilidad general para la 

creación de AMPs,  pero no representaban impactos concretos a las áreas candidatas por su 

condición de áreas de mar abierto (señalados en itálica).  

 

CRITERIOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE AMPs 

Impacto económico asociado a la actividad pesquera (efecto de la redistribución de 

esfuerzo pesquero, número de pescadores que dependen del área) 

Mantenimiento de métodos tradicionales de la pesca 

Potencial contribución que aporta la conservación del área en el fortalecimiento y 

mantenimiento de los valores económicos 

Valor educativo del área 

Valor turístico del área 

Valor como área recreativa 

Presencia de sitios de valor cultural o histórico (ej. naufragios) 

Reconocimiento internacional del área (ej. Área Patrimonio de la Humanidad) 

Relevancia estética del área 

Cantidad de trabajos y antecedentes científicos en el área 

Regularidad en los trabajos científicos realizados 

Presencia de proyectos científicos actuales 

Potencialidad del área como formadora de recursos humanos y vocaciones 

científicas 

Accesibilidad 

Extensión geográfica del área 

Marco Jurisdiccional del área (complejidad jurisdiccional) 

Existencia de otras acciones de manejo y conservación en el área 

Aceptabilidad social y política  

Voluntad política y escenario existente 
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CRITERIOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE AMPs 

Compatibilidad con actividades humanas existentes/ Conflictividad 

Facilidad en el manejo 

Potencial de implementación (enforceability) 

Sustentabilidad económica  

Nivel de concientización en la sociedad de la importancia del Mar Argentino y su 

biodiversidad 

 

 

 La actividad pesquera fue identificada como uno de los factores socio-económicos más sensibles en 

relación a futuras medidas de conservación marina. Al respecto, se presentó a los expertos la 

distribución de las diferentes flotas pesqueras y su solapamiento con las áreas relevantes de 

conservación (ANEXO V, página V-1) para ser tomado en cuenta en la evaluación de criterios 

estratégicos para la creación de AMPs. 

 Se destacó la importancia de incorporar información sobre otras actividades humanas con potencial 

efecto en la conservación y manejo de la biodiversidad (exploración y explotación de petróleo y gas, 

transporte, etc).  

 El equipo de representantes de Cancillería se comprometió a definir una lista de factores geopolíticos 

claves de la Argentina a ser tomados en cuenta en acciones de manejo y conservación espacial del 

Mar Argentino y sus aguas adyacentes.  

A c t i v i d a d  4 . 2  I d e n t i f i c a c i ó n  d e  á r e a s  c o n  m a y o r  y  m e n o r  o p o r t u n i d a d  a  s e r  

a s i g n a d a s  c o m o  A M P s  a  p a r t i r  d e  l o s  c r i t e r i o s  e s t r a t é g i c o s  y  p o l í t i c o s  

c o n s e n s u a d o s  e n  l a  a c t i v i d a d  4 . 1  

Dinámica de la actividad.  Los participantes se dividieron en cinco grupos. Tomando como base la lista de 
criterios de factibilidad definidos en la actividad 4.1 se solicitó a cada grupo de trabajo que identifique, para cada 

área candidata,  los criterios listados que facilitan o que dificultan que dicha área pueda ser a futuro declarada un 
AMP.  

Se solicitó a cada grupo asignar un valor de +1 o +3 a los criterios que favorecen la creación del área como AMPs, 
(+1 efecto facilitador de base;  +3 efecto facilitador destacado) y un valor de -1 o -3 a aquellos criterios que 

dificultan la  creación de un AMP en  el área candidata evaluada (-1 criterio que identifica un impedimento de 
base; -3 impedimento destacado para la creación de una AMP en el área candidata). Cada grupo evaluó todas las 

áreas candidatas según la lista completa de criterios estratégicos y políticos consensuados en la actividad 4.1.  
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 A continuación se presentan cinco tablas, una por cada grupo de trabajo, donde se informa el 

número de criterios evaluados por cada grupo para cada área candidata (N), el número de criterios 

identificados como facilitadores (+) y el número de criterios identificados como dificultadores de la 

creación de AMPs (-).  

 

GRUPO 1 

Sistema 

Marino 

del RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 
Plataforma 

Media 

Talud 
Austral 

N criterios 12 11 12 13 12   13 

+ 6 9 7 10 7   12 

-  6 2 5 3 5   1 

 

GRUPO 2 

Sistema 

Marino 

del RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 
Plataforma 

Media 

Talud 

Austral 

N criterios 17 17 17 17  17 17  

+ 6 9 14 9  5 9  

-  11 8 3 8  12 8  

 

GRUPO 3 

Sistema 

Marino 

del RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 
Plataforma 

Media 

Talud 
Austral 

N criterios 17 17 17 17 17 17   

+ 10 12 12 11 7 7   

-  7 5 5 6 10 10   

 

GRUPO 4 

Sistema 

Marino 

del RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 
Plataforma 

Media 

Talud 
Austral 

N criterios 17 17 17 16 15 16  13 

+ 10 14 14 10 6 3  9 

-  7 3 3 6 9 13  4 
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GRUPO 5 

Sistema 

Marino 

del RDP 

El Rincón 
Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral 

Talud 
Agujero 

Azul - Zee 

Frente 

Plataforma 

Media 

Talud 
Austral 

N criterios 17 17 17 17 17 17  17 

+ 6 7 8 4 6 5  7 

-  11 10 9 13 11 12  10 

 

 La tabla a continuación presenta los resultados de la valoración de los criterios estratégicos y políticos 

para cada una de las áreas candidatas. Score identifica un puntaje general que se origina de la suma 

total de los valores asignados a todos los criterios por áreas candidata. En verde se destacan las áreas 

con mayor oportunidad de conservación, y en rojo se identifican las áreas con mayor dificultad de 

conservación según la visión de los expertos. 

 

GRUPOS  

Sistema 

Marino 

del RDP El Rincón 

Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral Talud 

Agujero 

Azul - Zee 

Frente 

Plataforma 

Media 

Talud 

Austral 

1 2 17 10 7 0   15 

2 -17 1 21 -4  -24 2  

3 3 13 17 1 -11 -11   

4 1 21 29 4 -7 -16  3 

5 -13 -9 1 -11 -19 -13  -5 

 

 La tabla a continuación presenta el porcentaje de criterios que fueron identificados como 

facilitadores para la creación de un AMPs, del total de criterios evaluados para cada área. En verde se 

destacan las áreas con mayores factores facilitadores para la creación de AMPs.   

 

GRUPOS  

Sistema 

Marino 

del RDP El Rincón 

Frente 

Chubut 

Frente 

Plataforma 

Austral Talud 

Agujero 

Azul - Zee 

Frente 

Plataforma 

Media 

Talud 

Austral 

1 50 82 58 77 58   92 

2 35 53 82 53  29 53  

3 59 71 71 65 41 41   

4 59 82 82 63 40 19  69 

5 35 41 47 24 35 29  41 
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 Las  áreas candidatas con mayor oportunidad de creación de AMPs según el análisis de los expertos 

fueron el Corredor Frente Chubut, seguido por El Rincón. 

 

Áreas relevantes con mayor oportunidad de creación de AMPs 

según la visión de los expertos  

  

Corredor Frente Chubut El Rincón 

 

 Según la visión de los participantes, las dos áreas con mayor dificultad para la creación de un AMPs 

fueron el Frente Talud y el Agujero Azul ZEE. 

 

R e c o m e n d a c i o n e s  d e s t a c a d a s  s u r g i d a s  e n  

p l e n a r i o s  y  e s p a c i o s  d e  d i s c u s i ó n  d e l  t a l l e r  

 Los participantes destacaron la importancia de considerar a las áreas candidatas presentadas en este 

informe como unidades funcionales. Las mismas identifican áreas extensas donde se desarrollan 

procesos oceanográficos con alto impacto biológico y ecológico (frentes oceanográficos térmicos y/o 

halinos, frentes de marea, etc). El valor de dichas áreas se sostiene en su integridad, casi como 

unidades ecosistémicas en sí mismas.  



A n e x o  I V :  T a l l e r  d e  T r a b a j o  A M P s                                                 |IV-21 |  

 Se mencionó como una preocupación, la posibilidad de que se seleccione un área pequeña dentro de 

algunas de las áreas candidatas, para su declaración como AMP. Al respecto se reconoce la figura de 

Áreas Marinas Protegidas de Usos Múltiples como una herramienta de conservación en áreas de 

gran extensión, donde es posible definir sitios de protección estricta de biodiversidad y áreas de 

ordenamiento de las actividades humanas para garantizar la conservación integral y funcional de 

estos amplios espacios marinos.  

 Se informó que en algunas áreas candidatas existen mayores esfuerzos de gestión sustentable de 

recursos pesqueros a través de vedas pesqueras o definiciones de capturas máximas permisibles. En 

particular se destacan el Sistema Marino del Río de la Plata y El Rincón.  

 La Planificación Espacial Marina fue aceptada como una herramienta de gran relevancia en la 

conservación de la biodiversidad, el ordenamiento de las actividades humanas y la gestión de los 

recursos marinos que supera la mirada exclusivamente pesquera. Esta herramienta debe ser 

contemplada al momento de trabajar en proyectos de conservación y gestión de recursos a escala 

ecosistémica y en los planes de manejo de las futuras AMPs en el Mar Argentino. 

 Se identificó como materia pendiente la definición y el diseño de mecanismos de gestión de 

AMPs simples y participativos, como un factor fundamental para garantizar la efectividad en la 

conservación de la biodiversidad.  

 Los procesos temporales y la dinámica oceanográfica marcan la funcionalidad ecológica y 

biológica del Mar Argentino y deben ser contemplados en las acciones de gestión de recursos y de 

conservación. Se plantea tomar en cuenta medidas de vedas y AMPs estacionales y móviles.  

 Se destacó la importancia de garantizar la sustentabilidad financiera a largo plazo asociada a 

cualquier acción de conservación y manejo de recursos.  

 El cambio climático constituye una variable crítica a ser considerada en los modelos futuros de 

manejo y conservación de biodiversidad. Actualmente no se identifican grupos de trabajo que se 

encuentren desarrollando líneas concretas de investigación sobre este tema. Se menciona la 

posibilidad de comenzar a trabajar en modelos predictivos de distribución de especies claves que 

permitan visualizar nuevos escenarios y potenciales áreas relevantes futuras.  

 Se mencionó la importancia de articular las estrategias de conservación y gestión de recursos 

planteadas en este proyecto con la iniciativa Pampa Azul.  
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